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ANTECEDENTES

Como consecuencia de la caída del gobierno dic-
tatorial de Gerardo Machado, se hizo evidente la 
necesidad de una nueva Constitución que resca-
tara la soberanía nacional, secuestrada por medio 
del Apéndice Platt en 1901, e incluir en ella impor-
tantes conquistas sociales y la modernización de 
los sistemas político y económico del país. Por el 
contenido que podía tener la nueva Carta Magna, 
los debates y acciones en torno a su promulgación 
fueron intensos y marcaron actitudes contrapues-
tas durante siete complejos y largos años. La prime-
ra convocatoria para una Asamblea Constituyente 
se efectuó durante el Gobierno revolucionario de 
los Cien Días. El 2 de enero de 1934, el presidente 
de la República, doctor Ramón Grau San Martín, 
emitía el Decreto no. 13 que normaba el modo de 
elegir para una Convención Constituyente que 
diera forma a la nueva Ley de Leyes. Una de las 
novedades del Decreto presidencial era el recono-
cimiento del derecho al voto de la mujer. Pocos 
días después se produce el derrocamiento del Go-
bierno —que no había sido reconocido por Estados 
Unidos—, por las fuerzas que rodeaban al coronel 
Fulgencio Batista. De corte reaccionario, asumió la 
presidencia del Estado el coronel Carlos Mendieta 
quien, el 20 de enero del propio año, emitió el De-
creto 229 que dejaba sin efecto el anterior.

El 3 de febrero entró en vigor la llamada, por sus 
autores —Mendieta y sus secretarios—, Ley Consti-
tucional de la República. En su articulado se esti-

pulaba efectuar elecciones constituyentes el 31 de 
diciembre de 1934. La fecha fue pospuesta para 
el 3 de mayo de 1935. La huelga revolucionaria 
de marzo de ese año sirvió de justificación para 
suspender la convocatoria a la Constituyente y 
asumir plenos poderes. Para esa fecha se habían 
realizado dos procesos que marcaban las condi-
ciones en que se desarrollaban los acontecimien-
tos: como consecuencia del fracaso de la huelga 
de marzo y de la caída en combate de Antonio 
Guiteras, el movimiento revolucionario se vio 
fragmentado, dividido y perseguido; por el con-
trario, las fuerzas tradicionalistas, reaccionarias o 
conservadoras, resurgían reformadas y aliadas a 
los sectores del verdadero poder económico. En 
breve tiempo, surgen o resurgen, en algunos casos 
con nuevos nombres, numerosos partidos, grupos 
y tendencias de los más diversos signos.  

Caracteriza al proceso político el resurgimiento 
de los partidos tradicionales, el Partido Liberal, 
ahora bajo las orientaciones ideológicas y teóricas 
de Ramón Vasconcelos, y el Partido Conservador, 
con el nuevo nombre de Conjunto Nacional De-
mocrático, al frente del cual se encuentra su líder 
histórico Mario García Menocal. Este último opi-
naba que el primer paso era efectuar elecciones 
generales para constituir un nuevo Gobierno y, 
con posterioridad, efectuar la Asamblea Consti-
tuyente. Su posición era contraria a los partidos 
y grupos revolucionarios o progresistas que soste-
nían la posición de efectuar la Constituyente y, 
con posterioridad, las elecciones generales. Como 
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consecuencia de la pugna, el 12 de junio de 1935 
entró en vigor la Ley Constitucional para el ré-
gimen provisional. La misma fue modificada en 
tres ocasiones. 

El 2 de julio de 1935 se promulgaba el Decreto-ley 
no. 54 que establecía un nuevo código electoral. 
Según este documento, artículo 3, el 15 de di-
ciembre debían celebrarse elecciones generales, 
pero estas no pudieron ser efectuadas hasta el 10 
de enero de 1936. La pugna podía parecer como 
una continuidad entre liberales y conservadores 
del  período anterior a 1933 ya que se centraba 
entre Carlos Mendieta, figura del liberalismo, 
opuesto al machadismo, pero de concepciones 
oligárquicas y el Conjunto Nacional Cubano, de 
Menocal quien se negaba a aceptar a Mendieta 
como presidente de la República. Fue entonces 
que asumió la presidencia el hijo del general José 
Miguel Gómez, Miguel Mariano. Se pensó redac-
tar un nuevo proyecto constitucional que, en este 
caso lo elaboraría el Congreso en un término de 
seis meses, para aprobarse por una Convención 
Constituyente. Surgió aquí un nuevo inconve-
niente: la pugna entre el presidente Miguel Ma-
riano y el jefe del Ejército, Fulgencio Batista. El 
enfrentamiento terminó en un golpe parlamen-
tario por el cual fue destituido el presidente de 
la República. Su lugar lo ocupó el vicepresidente, 
coronel Federico Laredo Brú, hombre que había 
estado muy cercano al general José Miguel Gó-
mez, y ahora activo colaborador del Jefe del Ejér-
cito. Para todos, conservadores, liberales y revolu-
cionarios, se hizo más evidente que el verdadero 
poder político no estaba en el Palacio Presidencial 
sino en el Campamento Militar de Columbia. Las 
decisiones más importantes, por ello partían del 
Jefe del Ejército.

Un conjunto de condiciones nacionales e interna-
cionales llevaron, hacia 1937, a una nueva posición 
del general Batista. En particular, tres circuns-
tancias internacionales ejercieron una influencia 
decisiva en las posiciones gubernamentales. La 
primera, la nueva imagen que Estados Unidos de-
seaba proyectar, conocida como Política del Buen 
Vecino, implementada por el presidente Franklin 
Delano Roosevelt. La segunda, el estallido de la 
Guerra Civil Española, en 1936, muy sensible a la 

población cubana y que provocó la creación de las 
brigadas internacionales, en las cuales los cuba-
nos constituyeron uno de los principales grupos 
de apoyo a la República. Por último, el mundo 
vivía el acenso del fascismo que, desde 1933, te-
nía a Adolfo Hitler como Canciller de Alemania. 
Ello condujo a un proceso de acercamiento a las 
fuerzas de izquierda por parte de Batista y sus se-
guidores. La convocatoria para celebrar una Con-
vención Constituyente marca, por primera vez, la 
presencia en un proyecto constitucional de todas 
las fuerzas políticas del país. Ahora se incluían a 
las de centro y de izquierda, entre ellas los comu-
nistas y los sectores que Ramón Grau San Mar-
tín agrupó en el Partido Revolucionario Cubano 
(Auténtico), así como otros partidos izquierdistas. 
El 23 de septiembre de 1939 se efectúa la convo-
catoria para la elección de delegados a la Conven-
ción Constituyente. El 15 de noviembre de ese 
año, ya comenzada la Segunda Guerra Mundial, 
se inician las sesiones para la celebración de la 
Asamblea Constituyente. 

El código electoral de 1939, por su artículo 296, 
estipuló que cada partido debía presentar su pro-
grama, requisito indispensable para poder elegir 
sus delegados. Lo cierto es que para la fecha exis-
tía un gran número de partidos, la mayoría de los 
cuales habían surgido con posterioridad a la caída 
de Machado. Resultado de alianzas o de su inca-
pacidad para poder presentar programas o llegar 
a obtener un número de votos significativos, a la 
hora de las elecciones solo quedaron 11 partidos 
con capacidad electoral. Las elecciones se celebra-
ron el 15 de noviembre de 1939. La votación era 
determinante para poder ejercer mayor o menor 
influencia dentro del proceso constitucional. El 
resultado fue el siguiente:

                                                                 Votos

Partido Revolucionario Cubano  
(Auténtico)               225 223

Partido Liberal 182 246

Partido Demócrata Republicano 170 681

Unión Nacionalista 141 693
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Unión Revolucionaria Comunista 97 944

Conjunto Nacional Democrático 88 544

Acción Republicana  80 168

ABC 65 842

Partido Nacional Revolucionario  
(Realista)                    37 933

Partido Popular Cubano 10 251

Partido Agrario Nacional 9 359

El partido que obtuvo mayor número de votos fue 
el flamante PRC (A). No resultaba casual, era un 
resultado esperado. Su presidente, Ramón Grau 
San Martín, gozaba de la aureola de los años del 
Gobierno de los Cien Días y de su carisma per-
sonal que hacía, a él se le atribuyeran las medi-
das revolucionarias tomadas en ese momento. Lo 
acompañaban en la candidatura auténtica figuras 
de prestigio revolucionario, provenientes de los 
directorios estudiantiles que se enfrentaron a  
Machado como Eduardo Chibás y Ribas y Carlos 
Prío Socarrás. No obstante, no había suficientes 
fuerzas cuando se valoraban por separado los par-
tidos para imponer una tendencia que pudiera 
ser dominante. Batista y sus asociados fueron los 
primeros en comprender esta situación por lo que 
organizaron el grupo oficialista con el nombre de 
Coalición Socialista Democrática, formada por 
los partidos Liberal, Conjunto Nacional Demo-
crático, Unión Nacionalista, Nacional Revolu-
cionario (Realista), Partido Popular Cubano y 
Unión Revolucionaria Comunista. El bloque 
opositor, lo conformaron el Partido Revolucio-
nario Cubano (Auténtico), el Partido Acción Re-
publicana, el ABC y el Partido Demócrata Repu-
blicano. El Partido Agrario Nacional se mantu-
vo independiente frente al bloque opositor y a la 
coalición oficialista.

Resultaron significativos dos importantes aspec-
tos. El segundo partido que más votos obtuvo fue 
el histórico Partido Liberal que había recibido in-
teligentes reformas para distanciarse de su invo-
lucración en el machadato. Ramón Vasconcelos, 

su ideólogo, había sustentado que Machado había 
sido una desviación del liberalismo y, además, el 
lema del Partido resultó único para una organiza-
ción de esa orientación: liberal, socialista y demo-
crático. En cierto sentido era este Partido Liberal, 
una de las fuerzas decisivas para las aspiraciones 
del general Batista y de la coalición que él había 
creado. El otro aspecto importante resultó la pre-
sencia de los comunistas, con un programa de 
reivindicaciones sociales, en el partido Unión Re-
volucionaria Comunista. 

El bloque opositor,  de acuerdo con las votaciones, 
obtuvo 45 delegados provenientes de los partidos 
Revolucionario Cubano (Auténtico), Demócrata 
Republicano y ABC.  Solo el PRC (A) contaba 
con el mayor número de delegados, 18. La coali-
ción oficialista solo sacó 36 delegados. Sin embar-
go, los liberales, de la Coalición Socialista batis-
tiana obtuvieron 17  delegados. Resultó decisiva, 
para el triunfo del bloque opositor, la votación 
obtenida por el Partido Demócrata Republicano  
que ocupó el tercer lugar en el número de votos. 
Los partidos Popular Cubano y Agrario Nacional 
no obtuvieron suficientes votos para poder tener 
representación en la Constituyente. El triunfo 
del bloque opositor colocó en la presidencia de 
la Constituyente a Ramón Grau San Martín, el 
delegado que más votos había obtenido. Es de 
observar quienes fueron los seis delegados más 
votados. Seguían al doctor Grau San Martín, en 
este orden, Eduardo Chibás, perteneciente tam-
bién al PRC(A), Mario García Menocal y Alfredo 
Hornedo, ambos de la Coalición batistiana y re-
presentantes de la burguesía cubana, y Blas Roca 
y Salvador García Agüero, miembros de Unión 
Revolucionaria Comunista. 

El 9 de febrero de 1940, a las 3 y 15 minutos de 
la tarde, comenzaron las sesiones de la Asamblea 
Constituyente. Las presidía el líder de la mayoría, 
Ramón Grau San Martín. En la inauguración hi-
cieron uso de la palabra el presidente de la Repú-
blica Federico Laredo Brú; Jorge Mañach, a nom-
bre de los partidos de la oposición; José Manuel 
Cortina, por la Coalición oficialista y el doctor 
Juan Marinello, en nombre del Partido Unión Re-
volucionaria Comunista. Cinco días después era 
elegida la mesa que presidiría las reuniones cons-
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tituyentes. Resultó electo el doctor Ramón Grau 
San Martín. Este presidió la Constituyente hasta 
el 23 de mayo, fecha en que presentó su renun-
cia debido a la pérdida de la mayoría por parte 
del bloque opositor. Batista había logrado pactar 
con Mario García Menocal, quien con claras con-
tradicciones con Grau, abandonó el bloque para 
unir a la coalición oficialista el partido Demócra-
ta Republicano. De esta forma la Coalición So-
cialista pasaba a ser mayoritaria y el bloque opo-
sitor minoritario. Sustituyó al doctor Grau San 
Martín, al frente de la Constituyente, el doctor 
Carlos Márquez Sterling. Por sus resultados, las 
dos presidencias marcan etapas diferentes en la 
Constituyente. En el período de Grau San Mar-
tín solo se aprobaron 50 artículos, en el de Már-
quez Sterling, 236.  Esta diferencia numérica no 
puede ser tomada como una diferencia en cuanto 
a la intensidad de los trabajos. 

En la etapa de Ramón Grau San Martín fueron 
esenciales la declaración de la soberanía de la 
Asamblea, los artículos que tenían esencias en lo 
referente a las garantías constitucionales, al tema 
de la familia y la cultura, así como la definición 
del Estado cubano, de la nación, su territorio y 
las formas de gobierno. A Márquez Sterling le 
quedó la misión de lograr terminar el texto cons-
titucional en un plazo de tres meses, luego de 
una importante reforma interna con respecto a 
la fecha de terminación. De hecho, la Asamblea 
concluyó sus trabajos el 8 de junio. La redacción 
del manuscrito estuvo lista y fue firmada el día 
1ro. de julio. Los constitucionalistas se traslada-
ron al pueblo de Guáimaro, lugar donde había 
sido aprobada nuestra primera Constitución 
mambisa. El 5 de ese mismo mes se promulgaba 
la nueva Constitución en la escalinata del Capi-
tolio de La Habana. 

CONTENIDOS

Las Constituciones son hijas de sus circunstan-
cias; del desarrollo, contradicciones, paradojas 
y del paradigma de una época; de intenciones y 
utopías, ya sean racionales o quiméricas; de rea-
lidades cercenadas por ideas hipostasiadas o de 
proyecciones trascendentes del pensamiento; son 
también hijas del lenguaje, del contenido y del lí-

mite de los conceptos en un espacio y en un tiem-
po históricos singulares. 

Se ha discutido sobre la Constitución de 1940 y 
sus diferencias con respecto a la de 1901. Lo más 
importante de la Constitución del 40 está relacio-
nado con las perspectivas que quedan plasmadas 
en su texto, como intenciones y como resultados. 
Para analizar esta Constitución, desde cualquier 
perspectiva, hay que partir de un punto funda-
mental: los logros y frustraciones del movimiento 
revolucionario de los años 30. La imposibilidad 
de lograr en ese momento superar determinadas 
condicionantes, como hubieran deseado muchos 
de los revolucionarios y sectores progresistas, se 
refleja en el texto. En este sentido, en la Constitu-
ción se aprecia una dualidad.  Por una parte, logra 
superar lo que estaba estipulado anteriormente en 
la Carta Magna de 1901 pero, por otra, mucho de 
sus enunciados, que deberían ser implementados 
por las leyes complementarias, quedan solo como 
una posibilidad no siempre materializados.

La Constitución del 40 es también fruto de la his-
toria del derecho y de los textos constitucionales 
en Cuba. Su contenido constituía, en parte, la 
plasmación de la tradición legal que había tenido 
la nación nacida en las Constituciones mambisas. 
Todos los movimientos revolucionarios cubanos 
estuvieron signados por la relación entre la acción 
política y la plasmación de un programa, de un 
proyecto revolucionario, que constituía también 
un proyecto constitucional. Se establecía la nece-
sidad de una normativa legal, obligatoria, ética y 
de ordenamiento. Al respecto, podemos remon-
tarnos al proyecto Constitución de Joaquín de 
Infante (1811), que es el primer texto que se co-
noce de tipo constitucional en la Isla. Lo mismo 
sucede con la Constitución de Guáimaro, que es 
la primera Constitución concebida para la Repú-
blica de Cuba en Armas. Algunas cuestiones que 
en ellas se incluyeron van a constituir el modelo 
seguido en textos constitucionales posteriores, 
por ejemplo, el nombre del Estado y la bandera 
nacionales; de igual modo tienen continuidad las 
aspiraciones de esa República, su definición como 
democrática, laica y de justicia social. Sin embar-
go, en textos posteriores no se hizo referencia a la 
justicia social, como es el caso de las Constitucio-
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nes de Baraguá, Jimaguayú y la Yaya, condiciona-
das por sus propias situaciones. 

La Constitución del 40 es también resultado del 
movimiento intelectual que va, desde el pensa-
miento revolucionario y reformista, hasta el pensa-
miento conservador. Los delegados, en su mayoría, 
abogaban por introducir importantes reformas. 
Una parte de ellos lo hace porque comprenden la 
necesidad de reestructurar el modelo neocolonial 
que, de hecho, ha sido en parte modificado duran-
te 1933 a 1940. Forman parte de estos cambios la 
eliminación de la Enmienda Platt, el nuevo Tratado 
de Reciprocidad, la cuota azucarera, la ley de coor-
dinación azucarera, así como determinados dere-
chos como el de la mujer al voto, el de los sindica-
tos y  de los trabajadores. Todos estos derechos han 
sido conquistas arrancadas a las fuerzas represivas. 
Por tanto, cuando estamos llegando al momento 
del texto constitucional y teniendo en cuanta que 
la mayoría es reformista, vamos a encontrar una 
Constitución que va a recoger todos estos elemen-
tos del movimiento que, desde los años 20, está so-
metiendo a análisis crítico la primera Constitución 
de la República.

El gran debate previo a la Constitución del 40 
era el de la necesidad de reflejar todo aquello que 
estaba ausente en la de 1901. Por estas razones, el 
texto constitucional de 1940 será, sin duda, el re-
ferente ineludible para todo movimiento político, 
en especial el revolucionario; toda fuerza positiva 
en la sociedad cubana, va a recoger importantes 
aspectos del resultado de la confrontación entre 
los reformistas, los revolucionarios y el sector de 
la burguesía, la cual desea una modernización, 
práctica y estructural, frente a las escasas y débiles 
fuerzas del viejo sistema.

La nueva Constitución está formada por 19 tí-
tulos, 286 artículos, numerosas disposiciones 
transitorias y una disposición final que estable-
ce, entrará en vigor el 10 de octubre de 1940. 
Su extensión, en que se refiere a aspectos funda-
mentales, técnicamente ha sido considerado uno 
de sus defectos, señalándose que parece más un 
reglamento que una Constitución. Sin embargo, 
dada las circunstancias, se consideró necesario 
colocar en el texto constitucional definiciones 

que no debían ser violadas. La mayoría de los 
elementos estipulados debían ser implementa-
dos por leyes complementarias en el tiempo de 
tres legislaturas. De esas leyes, solo fueron redac-
tadas 18, por lo que importantes ventajas que 
estipulaba la Carta Magna no fueron realizadas 
debido a la falta de las complementarias. Uno de 
los ejemplos más notables de esta ausencia fue, 
la Ley de Reforma Agraria. La propia redacción 
de la Constitución colocaba muchos de sus con-
ceptos y artículos en el campo de la interpreta-
ción, por lo cual, la implementación dependía 
de la forma en que se manejara o interpretara el 
artículo o concepto constitucional. 

Su primera gran formulación, antes del articula-
do, refiere que los presentes en el debate se con-
sideran delegados del pueblo de Cuba y, además, 
están enfrascados en la organización y consoli-
dación de un Estado independiente y soberano. 
Ello se reflejaba en la de 1901 pero, el texto de 
la del 40 agrega que, ese Estado debe ser “apto 
para asegurar la libertad y la justicia, mantener el 
orden y promover el bienestar general”. Este es un 
aspecto sumamente interesante, pues el bienestar 
general implica que al hablar de Cuba, no se está 
haciendo referencia a la representación abstracta 
del país, sino al hombre concreto y al vivir cotidia-
no. A lo que se alude es al bienestar que el Estado 
debe propiciarle a sus ciudadanos.

El artículo 1 declara que Cuba es un Estado inde-
pendiente y soberano. Señala, además, que cons-
tituye una República unitaria, democrática y de 
libertad. La Constitución establece que la Repú-
blica debe tener entre sus objetivos esenciales la 
justicia social. Este aspecto, que ha sido uno de 
los motivos de la Revolución del 33, de la lucha 
de revolucionarios y reformistas, se convierte en 
parte del texto constitucional. Tal formulación es 
novedosa con respecto a la de 1901. Por otra par-
te, va a permitir alegar, dentro del movimiento 
revolucionario, que la justicia social que se esta-
blecía constitucionalmente no se había logrado. 
Se reitera que la soberanía reside en el pueblo, 
en tanto se trata de una República y no de una 
Monarquía. Se define el territorio del país, con la 
inclusión de la Isla de Pinos y todo el archipiélago 
cubano. 
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Otro aspecto importante de la declaración inicial 
de la Constitución de 1940 es que la nación cuba-
na “condena las guerras de agresión, sea quien sea 
el país que las produzca, aspira a vivir en paz con 
los demás Estados y a mantener con ellos relacio-
nes y vínculos de cultura y de comercio. El Estado 
cubano hace suyos los principios y la práctica del 
Derecho Internacional que propenda a la solida-
ridad humana, al respeto de la soberanía de los 
pueblos y a la reciprocidad entre los Estados, a la 
paz y a la civilización universal”.  

En su texto se plasma, como elemento fundamen-
tal, la concepción de la soberanía total y el rescate 
de un nacionalismo que promueve esa soberanía. 
A su vez, se refrenda el apego al derecho inter-
nacional y, como principio programático, la aspi-
ración al bienestar social del pueblo. No deben 
pasarse por alto otros aspectos, como el relativo 
a los derechos fundamentales del hombre y del 
ciudadano. El artículo 20, el primero relativo a 
los derechos individuales, estipula que todos los 
cubanos son iguales ante la ley, la República no 
reconoce fueros ni privilegios; además se declara 
ilegal y punible toda discriminación por motivo 
de sexo, raza o clase, así como cualquier otra que 
lesione la dignidad humana. En la Constitución 
de 1901 se hacía referencia a la igualdad entre to-
dos pero en la de 1940, que se adentra en los pro-
blemas sociales, se especifica y se declara delito 
la discriminación. Esta cuestión queda estipula-
da legalmente en el texto constitucional, pero no 
puede eliminar la estructura social que perpetúa 
la discriminación ni las mentalidades que la pro-
mueven. 

Otro tema importante de esta Carta Magna es el 
relativo a la religión. En este sentido se declara, 
en su artículo 35, que es libre la profesión de to-
das las religiones y el ejercicio de todos los cultos, 
siempre y cuando no lesionen la moral cristiana 
ni el orden público. Estos dos últimos elementos 
se utilizaron, en ocasiones, para descalificar como 
religiones y perseguir penalmente los cultos de 
origen africano. 

En relación con la cultura, se considera como un 
patrimonio y deber del Estado, al estar obligado a 
promover todas sus manifestaciones. Con respec-

to a la educación, la Constitución de 1901 esta-
blecía que  debía ser pública, gratuita, laica y obli-
gatoria, para la enseñanza primaria. La de 1940 
ratifica estas características. Así, los niños, están 
obligados a asistir a la escuela, no solo como de-
recho sino también como deber, como obligación 
de los padres. Aunque se aseguran las escuelas pú-
blicas, se dejan abiertas las escuelas de otro tipo. 
Se afirma que “toda enseñanza pública o privada 
estará inspirada en un espíritu de cubanidad y de 
solidaridad humana”. Este aspecto resultó muy 
significativo, como definición, por la importancia 
que se le daba a inculcar profundos sentimientos 
cubanos y humanos a la niñez y a la juventud. 
Además, se agrega que debía tender a “formar en 
la conciencia de los educandos el amor a la patria, 
a sus instituciones democráticas y a todos los que 
por una y otra lucharon”. El texto constitucional 
promueve la solidaridad con la lucha de los pue-
blos oprimidos, idea que no estaba expresada en 
la Constitución de 1901 y que formó parte del 
desarrollo de la conciencia nacional en las genera-
ciones que se iniciaron en la vida social y política 
del país durante los años 40 y 50 del siglo pasado.

Con respecto al trabajo, se declara que este es 
un derecho y que por tanto el Estado está obliga-
do a promover las fuentes de empleo. Se declara 
que todo trabajador, sea estatal o privado, debe 
contar con las condiciones adecuadas y el salario 
mínimo. Quienes trabajan en iguales condiciones 
deben percibir el mismo salario.  Además, los cu-
banos tienen prioridad para ocupar los puestos 
de trabajo, aspecto que había resultado conflicti-
vo por la preferencia que tuvieron los españoles 
en ciertos empleos. Queda totalmente prohibido 
retribuir el trabajo con vales, fichas, mercancías 
o cualquier otra vía que no sea el pago real de lo 
que el trabajador ha ganado. Se establecen tam-
bién los seguros sociales, se le garantiza al trabaja-
dor el retiro, la vejez, la asistencia en caso de acci-
dente o invalidez. Se instaura la jornada mínima 
de ocho horas e, incluso, el derecho al descanso 
retribuido de los trabajadores.

Otra conquista fue el derecho de igualdad de la 
mujer en el trabajo e, incluso, la igualdad entre 
mujeres casadas y solteras, además de tenerse en 
cuenta la condición de las gestantes. El artículo 
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69 concede el derecho de sindicalización. Se es-
tablece asimismo el derecho de huelga y el dere-
cho al contrato colectivo de trabajo, o sea que los 
trabajadores lleguen a acuerdos con la patronal. 
Otro elemento importante, que sería fundamen-
tal dentro del modelo de Estado benefactor, es 
que se garantiza la asistencia social a los desvali-
dos. También se resuelven viejos problemas, como 
el de la necesidad de poseer títulos adecuados 
para el ejercicio de ciertas profesiones, por lo que 
queda prohibido ejercer actividades profesionales 
como las de maestro y médico, sin la correspon-
diente titulación. Además, se materializan dos 
grandes aspiraciones de la Reforma Universitaria: 
la autonomía de la institución con respecto al Es-
tado, y la asignación de un presupuesto para esta 
institución.

Sobre el sufragio, este se plantea como universal, 
secreto e igualitario; este último aspecto no esta-
ba recogido en el texto de 1901. Por otra parte, se 
enuncia algo que va a ser trascendente para nues-
tra historia en cuanto al significado de esta Cons-
titución. El artículo 271, de la sección cuarta, vin-
culada a la economía nacional, se afirma que “el 
Estado orientará la economía nacional en benefi-
cio del pueblo para asegurar a cada individuo una 
existencia decorosa”. También deberá “fomentar 
la agricultura e industria nacionales, propagar la 
diversificación de las fuentes de riqueza pública y 
de beneficio colectivo”.

Además, es importante que la ley disponga que 
no se pueda desarrollar el latifundio en Cuba. 
Según el artículo 276, “serán nulas y carecerán 
de efecto las leyes y disposiciones creadoras de 
monopolios privados o que regulen el comercio, 
la industria y la agricultura en forma tal que 
produzcan ese resultado. La ley cuidará especial-
mente de que no sean monopolizadas en interés 
particular las actividades comerciales en los cen-
tros de trabajo agrícolas e industriales”. También 
estipula un estudio para producir una Reforma 
Agraria en el país. 

El texto constitucional plasma la garantía a la 
propiedad privada y a que el estado capitalista no 
será alterado. Es notable la ambigüedad de algu-
nos artículos.

La Constitución estipula, por una parte, la crea-
ción de otras universidades, además de la de La 
Habana, en las regiones de las Villas y Oriente, 
acción que era necesaria para fomentar estudios 
superiores en todo el país. Al mismo tiempo y por 
primera vez, se deja abierto el espacio para la crea-
ción de universidades privadas. Hay que tener en 
cuenta que la enseñanza privada no constituye un 
bloque monolítico, pues se adscriben a ella, tanto 
la pequeña escuelita privada de un profesor que 
imparte lecciones en su propia casa, como el gran 
colegio privado laico o protestante y las redes de 
colegios de la Iglesia Católica. 

Junto al espíritu general que se plasma en esta 
Constitución, figura otro que fomenta la dis-
tancia entre riqueza y pobreza. A pesar de que 
se adoptan un grupo de medidas para impedir 
la corrupción, están abiertas todas las puertas y 
ventanas para su proliferación. El texto, ideal y 
programático, puede simbolizar y ser entendido, 
no solo como una normativa, sino también como 
proyección hacia la futura República, como una 
visión y una tendencia moralizadora y jurídica de 
algunos elementos que habían sido conquistas 
de la clase obrera, del movimiento estudiantil, 
los intelectuales, campesinos y otros sectores. Sin 
embargo, pese al texto constitucional, quedan in-
tactas las bases estructurales de la discriminación 
y los privilegios. Estas fuerzas tenían la capacidad 
económica para corromper y los políticos eran de-
masiado débiles para no dejarse corromper. Ello 
marcara a la Segunda República. La Constitución 
de 1940 constituyó un referente moral y cívico 
para los años 40 y 50 del siglo pasado. Incluso, se 
crea el Tribunal de Garantías Constitucionales, 
el cual servirá para demandar a los poderes del 
Estado, justamente si violan los preceptos de la 
ley constitucional.

Debe tenerse en cuenta lo que representó para 
los jóvenes, el hecho de que en los colegios fuese 
obligatoria la enseñanza de la Historia de Cuba, 
así como la de Moral y Cívica, materias en que 
se incluyó el texto constitucional. A partir de la 
ponderación de los valores nacionales y la reafir-
mación de la cubanidad, en esas décadas del siglo 
XX, va a estar presente una juventud que, con in-
dependencia de que estudiara en colegios públi-

Introducción
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cos o privados, sentirá fuertemente enraizados los 
valores que están plasmados en la Constitución. 

Desde esta perspectiva, la Constitución de 1940 
es importante para entender las características de 
la Revolución Cubana. Esta partió justamente del 
conocimiento de este texto constitucional para 
combatir lo más grave: la circunstancia de que la 
propia Constitución se vio inútil, indefensa, inca-
paz de evitar los peores elementos implícitos en la 
corrupción y en la demagogia republicana. Inclu-
so, se reveló incapaz de llevar a efecto mucho de 
lo que en ella se estipulaba, lo cual va a conducir 
a la creación de una situación revolucionaria. Esta 
situación partirá, no del desconocimiento de la 
ley, sino, por el contrario, de ser conocimiento, de 
una Constitución que había llegado al más alto 
nivel de lo que podía dar el sistema.

El doctor Raúl Roa García escribió sobre la Cons-
titución de 1940: “Sí es indudable que el carácter 
y el contenido de la Constitución de 1940 está 
influenciado  decisivamente por la voluntad de 
«renquiciamiento y remolde» que impulsó al pue-
blo cubano a remover la estructura colonial que 
lo exprime y sojuzga no lo es menos que los ob-
jetivos últimos del Movimiento Revolucionario 
sobrepasan largamente su articulado. La Cons-
titución de 1940 es un camino y no una meta. 
Ni es, ni podría ser la efectiva y cabal plasmación 
de los ideales revolucionarios. Fue la resultante 
obligada de una situación de compromiso, sur-
gida de las alternativas propias de un proceso 
revolucionario en desarrollo incipiente. Ni para 
Fulgencio Batista, ni para los partidarios y gru-
pos revolucionarios, había otra salida inmediata 
en aquella coyuntura, que darle un cauce jurídico 
y un régimen de convivencia a las corrientes en 
pugna. De esa singular circunstancia, dimanan la 
dualidad que el sindicato de millonarios ha per-
cibido con restallante alborozo: la Constitución 
de 1940 puede servir lo mismo para impeler el 
país hacia adelante que impelerlo hacia atrás. El 
rumbo y el ritmo, en materia económica, política 
y social, dependerá forzosamente, de las clases, de 
los intereses y de los partidos que interpreten la 
Constitución y rijan la república”.1

LA RUPTURA

En la madruga del 10 de marzo de 1952, el gene-
ral retirado Fulgencio Batista y Zaldívar, junto a 
un grupo de oficiales de las Fuerzas Armadas en 
activo, produce un golpe de Estado, suspende la 
Constitución vigente, depone al presidente cons-
titucional, Carlos Prío Socarrás, e instaura un go-
bierno de facto. El 24 de marzo, el joven abogado 
Fidel Castro Ruz presenta un recurso de inconsti-
tucionalidad contra los autores del coup d’État en 
el Tribunal de Urgencia de La Habana. No obtie-
ne ningún resultado.

El 4 de abril los golpistas sustituyen oficialmente 
la Constitución, hasta entonces vigente, por unos 
Estatutos Constitucionales elaborados por ellos 
y en ausencia del soberano, el pueblo. Su objeti-
vo: legalizar el nuevo régimen y anular posibles 
fuentes de oposición. Los Estatutos suspendían 
el Congreso y, en su lugar, creaban un Consejo 
Consultivo de 80 miembros que serían nombra-
dos por el propio Batista. Los poderes ejecutivo 
y legislativo se concentraban en el Gabinete de 
Gobierno presidido por el Presidente. Los parti-
dos políticos eran disueltos y las facultades presi-
denciales ampliadas. Los Estatutos incorporaron 
importantes medidas represivas como la restaura-
ción de la pena de muerte, la suspensión del dere-
cho de huelga y de las garantías constitucionales 
por 45 días. Ese día fue proclamado como “presi-
dente” de la República el general retirado golpista 
Batista Zaldívar. El Consejo Consultivo se activó 
el 18 de abril, presidido por Carlos Saladrigas.

La suspensión de la Constitución por medio de 
un acto de fuerza, la represión a toda oposición 
y la creación de un régimen arbitrario, sin el pue-
blo, crearon las condiciones para iniciar la rebel-
día que llevaría al desarrollo de un movimiento 
revolucionario que culminaría con el triunfo de 
enero de 1959. 

1 Hortensia Pichardo Viñales: Documentos para la historia 
de Cuba, t. V, Editorial Pueblo y Educación, La Habana, 
1988, p. 320.
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LEY FUNDAMENTAL DE 1959

El golpe de Estado del 10 de marzo de 1952 ori-
ginó un clamor popular de recuperación de la 
soberanía política y restablecimiento del ámbito 
constitucional violado. La oposición contra la dic-
tadura, incluyendo la insurreccional, tenía entre 
sus pretensiones políticas inmediatas el restable-
cimiento de la Constitución de 1940. En su dis-
curso de autodefensa, por los acontecimientos del 
26 de julio de 1953, el doctor Fidel Castro declaró 
que la primera ley que promulgaría la Revolución 
triunfante, devolvería la soberanía al pueblo y res-
tauraría la Constitución de 1940 hasta que el pue-
blo soberano decidiera modificarla o sustituirla. 

El restablecimiento  de la Constitución de 1940, el 
24 de febrero de 1955, la asunción del general Fulgen-
cio Batista y Zaldívar como “Presidente Constitucio-
nal” y la restauración del funcionamiento del Con-
greso de la República, no tuvieron el efecto político 
deseado por la dictadura. La continuada represión, 
la sistemática violación de los derechos individuales, 
el carácter fraudulento de las elecciones y el modo 
en que se acomodaron a estas circunstancias los gol-
pistas y sus seguidores, hacían visible que, durante 
los años anteriores, se habían creado las condiciones 
para, al restablecerse la Constitución, la demanda 
popular no se asentara tanto en su restablecimiento 
formal como en su aplicación real. 

El Frente Cívico Revolucionario, plataforma uni-
taria de las organizaciones insurreccionales de 

oposición,  en el verano de 1958 designó de mane-
ra consensuada al candidato del Movimiento 26 
de Julio, doctor Manuel Urrutia Lleó, Presidente 
Provisional de la República. El ex magistrado de 
la Audiencia de Oriente, en mayo de 1957, declaró 
en una causa penal que era legítima la resistencia 
para la protección de los derechos individuales, lo 
que supuso su reconocimiento de la legitimidad 
de la Revolución. A inicios de diciembre de 1958, 
el doctor Urrutia se trasladó a la Sierra Maestra. 
Según lo previsto, debía jurar su cargo el 6 de ene-
ro ante el pueblo rebelde de Baire y constituir un 
Consejo de Ministros. 

La caída de la dictadura de Fulgencio Batista pudo 
tener puntos coincidentes con el derrocamiento 
de Machado en 1933 si se hubiera consumado 
la mascarada constitucional de relevo. El primer 
día del año 1959, con la renuncia de Batista, eran 
aplicables los artículos 148 y 149 de la Consti-
tución de 1940, en virtud de lo cual la vacante 
presidencial (por ausencia, incapacidad o muerte) 
debía ser ocupada, en este orden, por el Vicepresi-
dente de la República, el Presidente del Congreso 
o el Magistrado más antiguo del Tribunal Supre-
mo de Justicia. Como en 1933, el dictador en fuga 
provocó las renuncias del vicepresidente, Rafael 
Guas Inclán, y del presidente del Senado, Ansel-
mo Alliegro Milá, sus cercanos colaboradores. La 
solución contrarrevolucionaria deseada era que 
el magistrado más antiguo del Tribunal Supremo 
de Justicia, doctor Carlos Manuel Piedra y Piedra, 
asumiera la presidencia del país. Como este tuvo 

INTRODUCCIÓN
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dudas de la interpretación que los renunciantes 
daban a la sustitución, condicionó su juramenta-
ción a la determinación de sus compañeros del 
Tribunal Supremo de Justicia. Los magistrados 
rechazaron juramentarlo como Presidente Pro-
visional. Compelidos por las circunstancias del 
triunfo revolucionario y rechazados por el líder 
de la Revolución, Fidel Castro, los sucesos que se 
desarrollaban en el campamento militar de Co-
lumbia, a los que calificó como golpe de Estado, 
los miembros de ese Tribunal reconocieron, en 
el mismo documento, la designación de Manuel 
Urrutia Lleó como Presidente Provisional de la 
República. El argumento fue trascendental: la Re-
volución es fuente de Derecho. 

En la noche del 1ro. de enero el doctor Urrutia 
juró su cargo ante el pueblo desde el balcón del 
edificio del Ayuntamiento Municipal  de Santia-
go de Cuba. Dos días después se creó el Consejo 
de Ministros en la biblioteca de la Universidad 
de Oriente con la juramentación de los primeros 
cinco miembros, quienes acordaron: “Ante la ne-
cesidad de fijar la norma fundamental estructura-
dora del Estado de Derecho que caracterizará el 
desenvolvimiento del Gobierno y de la Nación, re-
afirmar la vigencia de la Constitución de 1940, tal 
y como regía en la fecha nefasta de la usurpación 
del poder político por el tirano, sin perjuicio de 
las modificaciones que de ella acuerde el Gobier-
no Provisional para viabilizar el cumplimiento de 
los postulados de la Revolución hasta la promul-
gación de la Ley Fundamental”. Al día siguiente 
se tomó la decisión de viajar a La Habana para 
instalar al Gobierno Revolucionario en el Palacio 
Presidencial. La nota oficial expresaba: “Aprobar 
la Ley Fundamental del Estado Cubano, basada 
sustancialmente en la Constitución de 1940, con 
las modificaciones que las actuales circunstancias 
y las exigencias de la Revolución demanden”.

El 5 de enero el presidente Urrutia se instaló en el 
Palacio Presidencial y continuó el proceso de com-
pletamiento del gabinete revolucionario. Las nuevas 
autoridades actuaron en el contexto de la Constitu-
ción de 1940 con su ajuste a las cambiadas circuns-
tancias políticas del país. La modificación más im-
portante consistió en que el Presidente Provisional y 
el Consejo de Ministros desempeñarían los poderes 

ejecutivo y legislativo, como había ocurrido en otras 
ocasiones durante la primera mitad del siglo XX. 

El triunfo de la Revolución produjo cambios im-
portantes: el fin de la guerra contra la dictadura, de 
la represión política, de la suspensión de las garan-
tías constitucionales y de la censura de prensa; a su 
vez, implicó la cesantía de todos los funcionarios 
del anterior régimen, la disolución de la Cámara de 
Representantes y del Senado, la instauración de un 
nuevo gobierno y la reestructuración de las fuerzas 
armadas, teniendo como base al Ejército Rebelde; 
a ello se añadieron medidas como la creación de 
tribunales revolucionarios y la creación de un Mi-
nisterio de Recuperación de Bienes Malversados.  
La Constitución vigente recibió adaptaciones im-
portantes. Cinco reformas se le hicieron en el mes 
de enero. La primera, el 7 de enero, suspendiendo 
por 30 días la inamovilidad de funcionarios judi-
ciales y fiscales (artículos 180, 187, 189, 200 y 208)  
para permitir una depuración del Poder Judicial. 
Con posterioridad se suspendieron los requisitos 
de edad mínima y tiempo de ejercicio profesional 
para desempeñar cargos públicos y se autorizó al 
Consejo de Ministros para determinar la nueva 
organización de los gobiernos municipales y pro-
vinciales. Con el propósito de castigar los crímenes 
cometidos por la dictadura derrocada se modifica-
ron algunos extremos de la Constitución de 1940: 
se autorizó la retroactividad de las leyes penales, se 
ampliaron los delitos por los que se podía aplicar la 
pena de muerte, se autorizó la confiscación de bie-
nes y se suspendió, en determinados casos el habeas 
corpus por 90 días. Finalmente, el 7 de febrero, el 
Consejo de Ministros promulgó la Ley Fundamen-
tal de 233 artículos en sustitución de la Constitu-
ción de 1940. Esta fue reproducida en todo aque-
llo que las nuevas circunstancias no aconsejaron 
cambiar.1 

1 En materia de nacionalidad, el texto fue modificado 
para considerar cubanos a los extranjeros que hubiesen 
servido en el Ejército Rebelde durante dos o más años 
ostentando el grado de Comandante, al menos, por un 
año. Solo un extranjero cumplía la exigencia constitu-
cional: Ernesto Guevara de la Serna. Era la reedición 
del precepto por el cual se abrió la posibilidad de acce-
der a la Presidencia de la República a quienes hubiesen 
combatido en el Ejército Libertador.
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Introducción

La estructura del Estado Revolucionario, salvo 
que desapareció el Congreso bicameral como de-
tentador del Poder Legislativo, quedó configura-
da de igual manera que en 1940: Presidente de 
la República, Primer Ministro, Consejo de Minis-
tros y Poder Judicial. El Presidente detentaba el 
poder ejecutivo, presidía el Consejo de Ministros 
aunque no tenía que asistir a sus reuniones por-
que el Primer Ministro fue declarado no como 
representante de la política general del Gobierno 
(artículo 154 de la Constitución de 1940), sino 
que pasó a dirigirla, despachando con el Presiden-
te los diversos asuntos gubernamentales (artículo 
146 de la Ley Fundamental). El Consejo de Mi-
nistros quedó integrado por las personas desig-
nadas por el Presidente de la República, quienes 
tenían la doble función de jefes administrativos 
de un ministerio y de legisladores, al participar 
en la aprobación de las leyes, amén de tener ini-
ciativa legislativa en los asuntos de su ramo. Las 
leyes aprobadas por el Consejo de Ministros eran 
trasladadas al Presidente de la República para su 
firma y promulgación; en caso de ser rechazadas, 
podía el Consejo de Ministros aprobarlas por una 
mayoría calificada de dos tercios de sus miembros. 
Una vez aprobada, era obligada su promulgación. 

El Poder Judicial fue declarado independiente y 
regulado de la misma manera que lo hizo la Cons-
titución de 1940. A ello se añadió la creación de 
la jurisdicción especial de los Tribunales Revolu-
cionarios. Hubo cambios profundos en el régi-
men local, al desaparecer los Concejales, Alcaldes 
y Ayuntamientos, y los Consejeros, Gobernado-
res y Consejos Provinciales. Los cargos ejecutivos 
locales fueron confiados por la Ley Fundamental 
a una ley del Consejo de Ministros, que decidió 
denominarlos  Comisionados y fijó su número en 
un Comisionado Provincial y tres Comisionados 
Municipales, con posterioridad reducidos a uno. 

Invocando los plenos poderes de que se consideró 
investido por el triunfo revolucionario, el nuevo 
Gobierno proclamó en el preámbulo de la Ley 
Constitucional los cimientos de la transforma-
ción del país cuando declaró que, en cumplimien-
to de sus deberes con el pueblo cubano, actuaría 
como su intérprete “ante la necesidad inaplazable 
de acordar y viabilizar la legislación adecuada para 

hacer posible la realización de los hechos que im-
pone la Revolución…”. El Consejo de Ministros 
fue habilitado para efectuar reformas específicas, 
parciales o integrales, de la Ley Fundamental. 
Una vez aceptada la Reforma, era sometida a la 
aprobación del Presidente Provisional de la Re-
pública. La flexibilidad de la cláusula de reforma 
posibilitó que en los meses y años siguientes, con 
cierta reiteración, la Ley Fundamental fuera mo-
dificada o enriquecida con la aprobación de leyes 
de valor constitucional.  

La Revolución atacó a fondo la gran deuda social 
acumulada por la República. El diagnóstico de las 
razones históricas y sociales se encuentra en La 
Historia me absolverá, discurso de autodefensa de 
Fidel Castro en 1953. También allí se encuentra el 
diseño básico de la expresión jurídico-legislativa 
de los cambios a introducir. Aquel fue, en buena 
medida, el programa inicial de la Revolución, que 
tomó muchos de los contenidos progresistas de la 
Constitución de 1940 pero, también, trascendió 
sus límites. 

La Ley de Reforma Agraria del 17 de mayo de 
1959, devino la primera de las leyes constituciona-
les aprobadas al amparo de la Ley Fundamental. 
Proscribió el latifundio y sancionó el reparto de 
tierras a los campesinos, aspectos estos que resul-
taban medulares en un país eminentemente agra-
rio. La Reforma Agraria desencadenó, no solo la 
oposición abierta del gobierno de Estados Unidos 
sino, también, la interna de sectores sociales per-
judicados por esta norma jurídica. 

Catalizadas por el enfrentamiento entre Estados 
Unidos y Cuba, y entre la contrarrevolución in-
terna y la Revolución, se produjeron nuevas leyes 
de carácter nacionalista y sociales, entre ellas: 
las leyes de nacionalización de las empresas esta-
dounidenses (ley 851 de agosto de 1960), la de 
industrias, comercio y transporte (ley 890 de oc-
tubre de 1960), la de la banca (ley 891 de octubre 
de 1960) y la de la Reforma Urbana (octubre de 
1960). El 6 de junio de 1961 se promulga la ley de 
nacionalización de la enseñanza.  Esta ley nacio-
nalizó todos los centros educacionales privados y 
declaró el carácter público de la enseñanza, una 
obligación de carácter gratuita del Estado que no 
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podía delegar ni transferir para poder garantizar 
el derecho de todos, en igualdad de condiciones, 
a recibirla. 

Las leyes revolucionarias cambiaron drásticamen-
te las relaciones de producción y servicios del país, 
reduciendo considerablemente el sector privado. 
La Ley de Reforma Agraria eliminó la explotación 
latifundista, traspasó grandes extensiones de tie-
rra productiva e improductiva a manos del Estado 
y repartió parcelas entre los pequeños agriculto-
res, a quienes incorporó activamente a la vida so-
cial, política y cultural. La Ley de Reforma Urba-
na, antecedida de distintas rebajas en el alquiler y 
otros servicios principalmente urbanos, democra-
tizó la propiedad de las viviendas al concederla a 
quienes habitaban en condición de arrendatarios, 
expropiando a sus propietarios. Algo similar ocu-
rrió con las leyes de nacionalización que pasaron 
a manos estatales el conjunto de industrias, cen-
trales azucareros, bancos, compañías de seguros, 
medios fundamentales de transporte, empresas 
de transporte, vías de comunicación, minas, co-
mercio mayorista, comercio exterior y medios de 
comunicación televisivos, radiales y escritos. En 
algo más de dos años el Estado pasó a administrar 
la mayor parte de la economía nacional y de los 
principales bienes y recursos del país. 

La aceptación general es el principio de que la Re-
volución era fuente de Derecho. Por ello, no ha 
de extrañar que colocados en posición de reali-
zar cambios profundos y desmontar la institucio-
nalidad anterior, se invocara esta doctrina como 
punto de apoyo y legitimación de las decisiones y 
normas que se adoptaran. Nada detuvo la ener-
gía política de los revolucionarios cubanos, que 
en cuestión de dos años, por iniciativa o como 
respuesta a la guerra económica de los sectores 
afectados por sus medidas de beneficio popular, 
liquidaron en lo fundamental el sistema capita-
lista cubano y el sistema institucional que lo sos-
tenía. Otros factores nada despreciables fueron 
el cambio en las relaciones laborales y el nuevo 
papel de los sindicatos.

Esta realidad obligó a establecer normas de orga-
nización y funcionamiento distintas a las que ha-
bían prevalecido. Confrontando ideas y experien-

cias comenzó el proceso gradual de articulación 
de un sistema económico socialista, el primero 
en América. La nueva realidad, que traspasó con 
creces los enunciados originales de la Revolución, 
exigía un nuevo encuadre constitucional porque 
la Ley Fundamental debió ser reformada conti-
nuamente y no tenía un diseño para posibilitar la 
profundización del camino socialista proclamado 
en abril de 1961. El avance hacia una sociedad 
socialista se profundizó.  La segunda Ley de Re-
forma Agraria, de 3 de octubre de 1963, eliminó 
lo que sobrevivía de burguesía rural e incrementó 
las tierras cultivables en manos del Estado a más 
de dos tercios. Con la Ofensiva Revolucionaria 
de 1968, prácticamente todos los medios de pro-
ducción pasaron a manos o al control del Estado. 
Entonces se nacionalizaron los remanentes de la 
propiedad privada en el país, al expropiar miles de 
pequeños y medianos negocios privados. Aquellas 
nacionalizaciones cerraron el ciclo de superación 
de las actividades no socialistas (salvo los peque-
ños productores agrícolas), y quedó configurado 
el dominio pleno del Estado sobre los medios de 
producción en el país. 

Paralelamente, el sistema de partidos políticos, 
afectados en su credibilidad por su propensión a 
la componenda, la defensa de intereses espurios, 
la corrupción, la demagogia y la incapacidad de 
enfrentar y vencer a la dictadura de Fulgencio 
Batista —algunos le prestaron un buen servicio 
electoral, en 1958, para su convalidación—, llegó 
quebrado al momento de la victoria rebelde. Los 
partidos políticos no se reconfiguraron al triunfo 
de la Revolución y no incidieron ni en los cam-
bios ni en la oposición a estos; tampoco  lograron 
recuperarse y sucumbieron en la vorágine revolu-
cionaria sin dejar mayor rastro. El soporte instru-
mental del sistema de democracia representativa 
se difuminó de forma acumulativa, circunstancia 
aprovechada por las fuerzas revolucionarias para 
trascenderlo, decretando su defunción como paso 
esencial de la articulación de una nueva forma de 
ejercitar la política y lograr la participación del 
pueblo. Las masas, con un nivel de movilización 
y participación sin precedentes, no se mostraron 
interesadas en retomar el pulso político de la vieja 
República. Entonces no importaba lo abrumado-
ra que sería una victoria electoral de los revolucio-
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narios. Ellos estaban decididos a desmontar toda 
la arquitectura institucional y los fundamentos 
mismos del régimen representativo. 

En lo político hubo una fractura profunda, con 
escisión en dos bandos, excluyentes, que se en-
frentaron a muerte. La agresión de Estados Uni-
dos y el carácter en lo fundamental clasista de la 
contrarrevolución interna facilitaron la cohesión 
popular en torno al liderazgo revolucionario. Los 
diseños políticos en defensa de la Revolución, con 
exclusión de todo cuanto la combatía u obstaculi-
zaba, se solidificaron, y emergieron institucionali-
zados cuando, después de enconados episodios en 
un conflicto generalizado, se produjo la derrota 
estratégica de sus enemigos. 

Desde el comienzo de la Revolución se apreció un 
fenómeno sociopolítico de extraordinaria impor-
tancia histórica para comprender su originalidad 
y la excesiva duración de la provisionalidad revolu-
cionaria: la debilidad manifiesta de la mediación 
institucional entre los líderes revolucionarios y las 
masas populares que respaldaban y empujaban la 
política de cambios y resistencia. El hecho marcó 
la diferencia sustancial con otros procesos histó-
ricos. Como regla general, las revoluciones en el 
mundo —francesa, estadounidense, soviética—, 
avanzaron pronto en la creación de instituciones 
y en la promulgación de cuerpos constituciona-
les y normativos. De hecho, así había sido en la 
tradición insurreccional cubana. En cambio, la 
Revolución Cubana pronto sustituyó la Consti-
tución de 1940 por una Ley Constitucional a la 
que hizo reiteradas modificaciones durante más 
de tres lustros. 

Este desapego normativo se puede apreciar de 
distintas formas. Por ejemplo, en la manera no 
programática en que se proclamó el carácter so-
cialista en 19612 o la forma en que se unieron 
las organizaciones revolucionarias en un partido 
único.3 Los documentos fundamentales que defi-
nieron los propósitos esenciales de la Revolución 
fueron presentados por el liderazgo revolucio-
nario a asambleas generales, reunidas en plazas 
imponentes y aprobados por aclamación de la 
multitud. La Declaración de La Habana de 1960 
fue adoptada por aclamación popular de más de 

un millón de personas constituidas en Asamblea 
General Nacional. Fue la respuesta a la agresiva 
declaración de la OEA en San José de Costa Rica. 
Esta pretendió aislar al país y justificar la agresión 
externa. La Declaración de la Habana proclamó 
los objetivos históricos de la Revolución4 y fue adi-
cionada a la Ley Fundamental de 1959. Su natura-
leza la convirtió, de hecho, en un documento pro-
gramático de extraordinario valor constitucional. 
Ella acuñó un sistema de enunciados, principios y 
valores de carácter socialista. 

El liderazgo de la Revolución, que acumuló una 
gran capacidad de decisión sobre los asuntos del 
país, tenía en los límites legales y en sus demora-
dos y complejos procedimientos, muchos de ellos 
heredados, un obstáculo para actuar con energía y 
prontitud en una situación de cambios necesarios, 
frecuentes y profundos, y en una dinámica de con-
frontación con los poderosos y agresivos enemigos 
del proceso revolucionario. En consecuencia, en la 
misma medida en que la Revolución avanzó, la rea-
lidad muchas veces se adelantó a las adaptaciones 
normativas, o las leyes quedaban sobrepasadas por 
la realidad, o el sistema jurídico, sometido a tal vér-
tigo de cambios, no era actualizado en su conjunto, 
fruto del casuismo jurídico. 

Introducción

2 A pesar de que el anticomunismo tenía una honda raíz 
en la sociedad cubana, la dinámica y contenidos de los 
acontecimientos y cambios en el país obraron “el mila-
gro” de que, cuando Fidel Castro proclamara el carácter 
socialista de la Revolución en abril de 1961, no se pro-
dujera la enajenación de los apoyos de la Revolución, 
contrario a lo que sus rivales esperaban. 

3 La unidad del Movimiento 26 de Julio, el Directorio 
Revolucionario 13 de Marzo y el Partido Socialista Po-
pular se dio, ante todo, en lo político; en su avance 
hacia el PURS y el PCC se fue profundizando en lo 
ideológico, elemento característico de la década de los 
años 70, en cuyo entorno se construirá la Constitu-
ción socialista. 

4 Condenó la explotación del trabajo humano y de los 
países subdesarrollados por el capital financiero, a las 
empresas extranjeras saqueadoras de las riquezas nacio-
nales, a la concesión de los recursos naturales; al lati-
fundio, el analfabetismo, la desigualdad y la discrimina-
ción. Reivindicó, a su vez, la justicia social, el derecho a 
la tierra de los campesinos, el derecho a la educación y a 
la enseñanza libre, a la asistencia médica y hospitalaria, 
al trabajo, a la igualdad, entre otros. 
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A mediados de los años 70 se dieron los prime-
ros pasos para establecer un nuevo orden insti-
tucional y administrativo. El Comité Central del 
Partido Comunista de Cuba (PCC) designó a 
Blas Roca Calderío, uno de los constituyentes de 
1940, al frente de una Comisión de Estudios para 
elaborar una Constitución, reformar los códigos 
civiles y penales, y unificar las distintas jurisdic-
ciones existentes (ordinaria, popular, revoluciona-
ria y militar) en un sistema judicial, y crear un 
marco institucional propio de la Revolución. La 
Constitución debía reflejar la nueva realidad. El 
dilema era cuán diferente sería de los moldes de 
los países que actuaban como aliados ideológicos, 
políticos y económico-financieros de la Revolu-
ción: la URSS y la comunidad socialista europea. 
Caracterizó, desde su propia génesis, al liderazgo 
revolucionario y a su fruto político, la Revolu-
ción Cubana, su singularidad e independencia. 
En circunstancias externas e internas de extrema 
complejidad, a inicios de los años 70, cuando se 
aproximó el momento de producir los pasos más 
importantes de su institucionalización, Cuba esta-
ba en un acelerado proceso de integración a la co-
munidad socialista a través del Consejo de Ayuda 
Mutua Económica (CAME). Por convicción y por 
ocasión, la Constitución socialista que sustituyó a 
la Ley Fundamental de 1959 adquirió las marcas 
internas y externas de su tiempo histórico.

CONSTITUCIÓN DE 1976

El 22 de octubre de 1974 el Buró Político del Par-
tido Comunista de Cuba y el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros acordaron crear una 
Comisión mixta para elaborar el anteproyecto 
de Constitución. Una vez acabado, fue someti-
do a un amplio proceso de discusión pública, en 
asambleas abiertas, para recoger observaciones y 
proposiciones  sobre la supresión, modificación o 
incorporación de los artículos del texto constitu-
cional. Este proceso duró cerca de un año e in-
volucró a más de seis millones de cubanos, cuyas 
propuestas determinaron la modificación de 60 
artículos. El proyecto  fue sometido a la conside-
ración del primer congreso del PCC y aprobado a 
finales de diciembre de 1975. El 15 de febrero se 
sometió a referéndum popular. Obtuvo 5 473 534 
votos favorables, el 97.7 % de los votos emitidos. 

Sólo 54 070 personas no lo aprobaron. Nueve días 
después, el 24 de febrero, aniversario del reinicio 
de las guerras de independencia, fue proclamada 
en acto solemne y público. Su articulado poseía 
un doble objetivo: institucionalizar el poder revo-
lucionario luego de 16 años de provisionalidad y 
crear las bases, a través del socialismo como etapa 
de transición, para la construcción de la sociedad 
comunista. 

El texto constitucional cubano de 1976 fue la 
primera Constitución socialista del hemisferio 
occidental, sin precedentes en la historia de las 
constituciones cubanas. En términos políticos 
puso fin al llamado período de la provisionalidad 
y confirió forma jurídica al proceso de construc-
ción del socialismo en Cuba. Con ella se instauró 
una institucionalidad que no solo se diferenciaba 
sustancialmente de las existentes en el pasado, 
sino también, de su antecesora más inmediata: la 
Ley Fundamental de 1959.

La Constitución, redactada en forma descriptiva, 
contenía un Preámbulo y 141 artículos, divididos 
en 12 capítulos. Su estructura era más sencilla que 
las precedentes al evitar divisiones y subdivisiones 
internas y no utilizar un lenguaje imperativo. El 
capítulo primero contenía los fundamentos polí-
ticos, sociales y económicos del Estado socialista. 
La parte dogmática, que de manera generalizada 
en el constitucionalismo tradicional determina la 
situación de los individuos y sus relaciones con 
el Estado: ciudadanía, familia, educación, cultu-
ra, derechos, garantías fundamentales y deberes, 
fueron formulados en los capítulos del II al VI. 
Los tres capítulos siguientes de la parte orgánica, 
contienen la estructuración estatal y los princi-
pios organizativos y de funcionamiento. El siste-
ma electoral fue desarrollado en el capítulo XI. Y 
el último, como es norma en cualquier texto de 
esta naturaleza, desarrolló la manera de producir 
la Reforma de la Constitución. 

El texto constitucional inició su articulado con el 
preámbulo más largo redactado hasta ese momen-
to para una Constitución cubana. Su contenido 
era un acto de legitimación histórica para la nue-
va clase social en el poder, que se consideraba he-
redera —en sus luchas— de todos aquellos grupos 



889

sociales y clases oprimidas que, a lo largo de más 
de cuatro siglos, padecieron opresiones y lucharon 
contra ellas. Contenía los valores históricos, polí-
ticos e ideológicos que representaba la Revolución 
y que ahora hallaban expresión constitucional. 
Declaró la sola filiación del texto a “la doctrina 
victoriosa del marxismo-leninismo” e hizo una 
invocación explícita a la amistad y el apoyo reci-
bido de la Unión Soviética y demás países de la 
comunidad socialista.  Para reforzar la visión cla-
sista se declaró al Partido Comunista de Cuba,5 
“vanguardia marxista-leninista de la clase obrera”, 
como “fuerza dirigente superior de la sociedad y 
del Estado” (artículo 5). 

El sistema político reconocido por la Constitu-
ción se completaba con la Unión de Jóvenes Co-
munistas  y las organizaciones sociales y de masas 
que agrupaban en su seno a  distintos sectores 
de la población. Dejó abierta la posibilidad de 
reconocer “otras surgidas en el proceso histórico 
de las luchas de nuestro pueblo”. La Constitu-
ción tuvo proyección centralizadora y universali-
zadora al enumerar en su reconocimiento a siete 
organizaciones sociales y de masas (Central de 
Trabajadores de Cuba, Comités de Defensa de 
la Revolución, Federación de Mujeres Cubanas, 
Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, 
Federación Estudiantil Universitaria, Federación 
de Estudiantes de la Enseñanza Media y Unión 
de Pioneros de Cuba). Esto fue posible por la ma-
sividad conseguida durante la etapa política ante-
rior y por la homogeneidad socioeconómica y de 
prestaciones conseguida por la Revolución. 

En materia de diseño del poder, la Constitución 
socialista de 1976 rompió con  todos los preceden-
tes constitucionales anteriores. La característica 
más notable, en este sentido, fue su ruptura con 
el tradicional modelo de separación, equilibrio y 
control de los poderes del Estado según se esta-
blece en las constituciones burguesas, conocido 
como división de poderes. Uno de los elementos 
característicos de la vertebración del poder en el 
mundo socialista, asumido progresivamente por 
la Revolución y consagrado por la Constitución, 
fue el de la unidad del poder. Históricamente, el 
asunto fue objeto de enconados debates y regula-
ciones diversas, en especial en cuanto a las rela-

ciones y equilibrios entre los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. La Constitución de 1976 
estableció la unidad del poder que dimana del 
pueblo y que se ejerce a través de un órgano uni-
cameral, la Asamblea Nacional del Poder Popular. 
Esta es depositaria de la soberanía popular me-
diante el voto indirecto de los ciudadanos, sesio-
na dos veces al año y se define como “órgano su-
premo del poder del Estado”.6 Tiene adjudicadas 
funciones constituyentes, legislativas (iniciativa, 
aprobación, modificación y derogación de leyes), 
ejecutivas (declarar el estado de guerra, aprobar 
tratados de paz, conceder amnistías, designar y 
revocar ministros) y judiciales (decidir acerca de 
la constitucionalidad de las leyes, decretos-leyes y 
demás disposiciones generales). 

A nivel territorial, se crean estructuras asamblea-
rias que ejercen la gestión administrativa y guber-
nativa en las provincias y en los municipios como 
parte del sistema nacional del poder popular. La 
elección directa de los candidatos a nivel munici-
pal por parte del pueblo  era uno de los puntos 
en los cuales el sistema cubano era muy superior 
a los precedentes multipartidistas y a las experien-
cias socialistas europeas. Los delegados municipa-

Introducción

5 En 1965, después de un azaroso proceso de unidad en-
tre las fuerzas revolucionarias, se creó el Partido Comu-
nista que se configuró como fuerza dirigente del Estado 
cubano.

6 Artículo 67. El referente usado para la arquitectura de 
este poder se encontraba en aquellos Estados que se 
propusieron construir el socialismo, tarea en la cual 
ya poseían una acumulación de experiencias. Fue la 
Constitución de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-
cas de 1936 el pilar común de todo el constitucionalis-
mo socialista de Europa del Este. La estructura asam-
blearia diseñada por el Constituyente de 1976, guardó 
estrechas similitudes con la estructura del poder en la 
URSS. En aquel Estado, el Soviet (Consejo) Supremo 
constituía “el órgano superior del poder” (artículo 30 
de la Constitución soviética). A su vez, contaba con 
un sistema de estructuras homólogas que ejercían el 
poder a todos los niveles de la nación. Se trataba de un 
órgano colegiado, portador de la función legislativa, 
elegido por el voto de los ciudadanos y que sesionaba 
dos veces al año. Elegía de su seno al Presídium del 
Soviet Supremo de la URSS, órgano ejecutivo que la 
representaba entre los períodos de sesión y que debía 
“rendir cuenta de su actuación ante el Soviet Supremo 
de la URSS” (artículo 48). 
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les no sólo son nominados y elegidos de manera 
directa por el pueblo sino que, periódicamente, 
deben rendir cuenta de su gestión en la solución 
de los problemas y asuntos que los electores le 
plantean de manera directa o en asambleas. 

Durante los períodos en que no sesionaba la 
Asamblea Nacional era representada en su ges-
tión por un órgano ejecutivo de sesión permanen-
te elegido de su propio seno, el Consejo de Esta-
do. Según el artículo 87 del texto de 1976, este 
ostentaba “la suprema representación del Estado 
cubano” y ejecutaba los acuerdos de la Asamblea 
Nacional. 

El sistema político de la Constitución tuvo un 
alto grado de concentración y centralización. La 
provisionalidad había depositado el poder del go-
bierno en un Consejo de Ministros con facultades 
para llevar a cabo la tarea de desmontar el orden 
burgués y preparar las bases para el socialismo. 
Una vez aprobada la Constitución, esta poderosa 
administración pública no fue disminuida, sino 
que se mantuvo en el entrelazado de funciones 
del nuevo Consejo de Ministros, designado por 
la Asamblea, a propuesta del Consejo de Estado. 
Desaparecieron los cargos de Presidente de la 
República y Primer Ministro, que hasta ese mo-
mento ocuparon, respectivamente, Osvaldo Dor-
ticós Torrado y Fidel Castro Ruz. En su lugar se 
crearon los cargos de Presidente de los Consejos 
de Estado y de Presidente del Consejo de Minis-
tros que debían ser desempeñados por una mis-
ma persona. Este último órgano perdió una de 
sus fortalezas: la función legislativa que pasó a la 
Asamblea Nacional y al Consejo de Estado. 

El sistema judicial, configurado con el mismo cri-
terio de la unidad del poder del pueblo unos años 
antes de la promulgación de la Constitución,  es-
taba conformado por el Tribunal Supremo Popu-
lar7 y sus instancias provinciales,  municipales y 
militares, todos de carácter colegiados. Contaban 
con independencia funcional, no obedeciendo 
más que a la ley en sus actuaciones jurisdiccio-
nales. El texto constitucional sólo las subordinó 
a la Asamblea Nacional del Poder Popular y al 
Consejo de Estado. También integraba el sistema 
judicial la Fiscalía General de la República, cuyo 

Fiscal General  y vicefiscales generales eran de-
signados y revocados por la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, a la que estaba subordinada 
y rendía cuenta cada año. De igual forma se su-
bordinaba al Consejo de Estado, que designaba y 
revocaba a los fiscales de la Fiscalía General y le 
impartía instrucciones. 

Uno de los elementos tipificadores de cualquier 
Constitución es la definición del tipo de propie-
dad dominante sobre los medios de producción, 
que es el elemento esencial del sistema económi-
co que ampara. En el constitucionalismo de cor-
te liberal, la propiedad privada es el fundamento 
del sistema económico capitalista. La Constitu-
ción de 1976 definió que el sistema económico 
socialista que regía en el país se basaba en lo que 
denominó, la propiedad socialista de todo el pue-
blo sobre los medios de producción. El Estado 
ejercía la representación el pueblo. La propiedad 
socialista, la cual debía garantizar la supresión de 
la explotación del hombre por el hombre, era la 
antípoda del constitucionalismo burgués, que en 
sus orígenes declaró la propiedad privada como 
inalienable e imprescriptible.

La Constitución de 1976 reconoció cinco formas 
de propiedad: la socialista, la del pequeño agri-
cultor, la de la cooperativa agropecuaria, la de las 
organizaciones sociales y de masas y la personal.  
La primera, la socialista, era la fundamental y do-
minante, sin que las demás pudieran coexistir en 
conflicto con ella. En consecuencia, quedó pros-
crita la propiedad privada sobre los medios de pro-
ducción y comercio, salvo la propiedad subordina-
da de los pequeños agricultores sobre sus tierras 
y los medios e instrumentos de producción. 

Las denominaciones empleadas para la definición 
de las formas de propiedad contaron con la in-
fluencia del constituyente soviético de 1936. En 
los artículos 14 y 15 del texto cubano, el legislador 
de 1976 insertó el concepto de propiedad estatal 
socialista de todo el pueblo, cuya formulación 
guarda una visible semejanza con la de los artícu-

7 Compuesta de cinco salas: penal, civil y contencioso-ad-
ministrativo, laboral, seguridad del Estado y militar. 
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los 4 y 6 de la ley soviética. Una innovación carac-
terizó, en este caso, a la norma cubana: la Consti-
tución de la URSS denominó a esta forma de pro-
piedad estatal socialista, mientras que la cubana de 
1976 le agregó de todo el pueblo, con el objetivo de 
enfatizar el carácter popular de la misma. 

Otra conceptualización en la que se aprecia la 
influencia del referente soviético se halla en el 
artículo 22 del texto cubano. En este se define la 
forma de propiedad personal “sobre los ingresos 
y ahorros procedentes del trabajo propio, sobre la 
vivienda que se posea con justo título de dominio 
y los demás bienes y objetos que sirven para la sa-
tisfacción de las necesidades materiales y culturales 
de la persona”. Para el constitucionalismo socialis-
ta de la época resultaba un objetivo primordial la 
abolición de la propiedad privada, sin embargo, 
debía buscarse una definición que salvaguardara 
la titularidad del individuo sobre aquellos bienes 
indispensables para su vida y desarrollo. De ahí la 
denominación de propiedad personal, que el legisla-
dor soviético insertó en el artículo 10 de su texto 
constitucional:  “La ley protege el derecho de los 
ciudadanos a la propiedad personal sobre los in-
gresos y ahorros procedentes de su trabajo, sobre 
la vivienda y la hacienda doméstica auxiliar, sobre 
los objetos de uso doméstico y sobre los objetos de 
consumo y comodidad personal[…]”.8 Un cotejo de 
este, con el artículo 22 de la Constitución cubana 
evidencia, la influencia recibida en este aspecto.

En 1976 se persistió en la idea de que todas las 
actividades productivas y de servicio debían ser 
ejercidas por el Estado socialista. La Constitución 
se articuló a partir de premisas que impidieron 
introducir algún nivel de flexibilidad en la políti-
ca económica. Cuando seis años después de pro-
mulgada se legisló para posibilitar las asociaciones 
con el capital extranjero se hizo con subversión 
del espíritu y la letra de la Constitución del 76. 

El control pleno del Estado sobre las actividades 
económico-mercantiles posibilitó que se introdu-
jera en la Constitución una de las leyes económi-
cas principales del socialismo, la planificación a 
través de un Plan Único de la Economía (artícu-
lo 16). En ello ya el país  tenía una acumulada y 
progresiva experiencia a través de la Junta Cen-

tral  de Planificación. El modelo de planificación 
definido por la Constitución era integral, por lo 
que obligaba a que cada rama, subrama, empresa 
y unidad económica respondiera al plan central 
del Estado. Uno de los elementos más atractivos 
del diseño participativo de la Constitución era la 
intervención activa de los trabajadores en los aná-
lisis, aprobación y ejecución de la planificación 
económica. Se proclamó, como principio consti-
tucional, que toda la actividad económica estaba 
determinada para la consecución del objetivo 
principal de la sociedad socialista: satisfacer las 
necesidades crecientes de la población y el aumen-
to progresivo de su nivel de vida. 

Una de las particularidades del texto constitu-
cional es que los derechos proclamados se apli-
caban por igual a todos los ciudadanos cubanos. 
La adquisición de la ciudadanía cubana, como en 
todas las Constituciones republicanas anteriores, 
podía ser por nacimiento o por naturalización. 
Se consideró ciudadano cubano por nacimiento 
a todos los nacidos en el territorio nacional —
salvo los extranjeros al servicio de su gobierno o 
algún organismo internacional— y a los nacidos 
en el extranjero de padre o madre cubanos que 
se encontraran cumpliendo misión oficial. Tam-
bién  podía tener la ciudadanía cubana aquellos 
que los padres estaban en el extranjero pero no 
cumpliendo misión oficial, siempre y cuando se 
dieran determinadas circunstancias y se realizará 
los trámites correspondientes.  De igual modo se 
reconoció la ciudadanía cubana por naturaliza-
ción cuando se daban determinados requisitos de 
residencia, por gracia o por haber sido despojados 
de su ciudadanía por cuestiones políticas. Otro 
cambio importante fue desvincular el matrimo-
nio de la adquisición de la ciudadanía. También 
fueron reguladas diversas situaciones de adquisi-
ción de una ciudadanía extranjera, doble ciudada-
nía o pérdida y recuperación de esta. 

Con criterio de rectificación histórica (por ante-
riores exclusiones o discriminaciones) y garantía 
plena de la igualdad conquistada, la Constitución 

Introducción

8 Constitución de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
de 1936, artículo 10.
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introdujo (artículo 42) la declaración de que to-
dos los ciudadanos, en virtud de sus capacidades 
y méritos, tenían igual acceso a todos los cargos y 
empleos del Estado y la Administración Pública, 
y ascenso a todas las jerarquías de las Fuerzas Ar-
madas Revolucionarias y de los cuerpos de segu-
ridad y orden interior. Sin distinción de ninguna 
naturaleza disfrutarían de la enseñanza en todas 
las instituciones docentes, recibirían la asistencia 
médica en todas las instalaciones de salud, usa-
rían sin separación los transportes marítimos, 
ferroviarios y automotores, serían atendidos en 
todos los establecimientos públicos, se domicilia-
rían en cualquier ciudad o se alojarían en cual-
quier hotel y disfrutarían por igual de balnearios, 
playas, centros de cultura, deporte, recreación y 
descanso. De igual manera estableció el princi-
pio de igual salario por trabajo igual. Se definió 
un tratamiento especial para conseguir la plena 
igualdad de la mujer. 

En materia de derechos fundamentales hubo 
cambios de fondo y de ubicación espacial en el 
texto con hondo significado político y doctrinal. 
La regulación de los derechos se agrupó en el ca-
pítulo VI, bajo la denominación de “Derechos, 
deberes y garantías fundamentales”, sin desme-
dro de otras figuras relativas a derechos que se 
encuentran protegidas en otras partes del texto 
constitucional. Los derechos de naturaleza social 
y cultural, constituyen la espina dorsal del sistema 
de derechos en la Constitución socialista por lo 
que están ubicados como primeros artículos: tra-
bajo, educación, protección de la vejez, asistencia 
sanitaria y hospitalaria, y acceso a la educación y 
a la cultura.

Consustancial al tipo de sociedad socialista, el 
primero de los derechos sociales configurados es 
el derecho, y el deber, al trabajo. El Estado de-
bía garantizar trabajo a todos los ciudadanos, en 
virtud de su aptitud y calificación, y remunerarlo 
conforme a su calidad y cantidad. De igual mane-
ra estableció el derecho al descanso diario, sema-
nal y anual con vacaciones pagadas; la protección 
a los trabajadores impedidos por la edad, invali-
dez o enfermedad; y el derecho a la protección, 
seguridad e higiene del trabajo. La Constitución 
fijó el marco general de un sistema de garantías 

laborales que se desarrollaron en la legislación 
ordinaria. Los derechos sociales a la salud (asis-
tencia médica, hospitalaria y estomatológica gra-
tuitas y universales), a la educación (acceso amplio 
y gratuito al sistema de instituciones docentes del 
país), a la educación física, el deporte y la recrea-
ción fueron enunciados, no solo como derechos 
sino, también, con la enumeración del sistema de 
garantías para su materialización. 

En la concepción constitucional, fruto de la pro-
pia experiencia política de la Revolución que in-
volucró a las masas en la toma y ejecución de de-
cisiones trascendentales, la participación política 
del ciudadano no se redujo al sufragio periódico. 
La Constitución reconoció el derecho al sufragio, 
ejercido de manera voluntaria, para los mayores 
de 16 años de edad, incluyendo a los miembros de 
los institutos armados de la República (por prime-
ra vez),9 en las elecciones y referendos convocados 
por la Asamblea Nacional del Poder Popular. Sin 
embargo, el mayor mérito del sistema electoral re-
volucionario era otorgar a los ciudadanos en sus 
circunscripciones electorales la posibilidad de se-
leccionar en asambleas abiertas, sin interferencias 
directas del Partido Comunista o de las organiza-
ciones sociales y de masas, a los candidatos que 
podían concurrir a la elección de la Asamblea 
Municipal del Poder Popular, a partir de la cual 
se elegían los cargos superiores del sistema. La 
otra virtud del procedimiento participativo radi-
có en el protagonismo dados en las comunidades, 
centros laborales, bases campesinas o centros de 
estudio para debatir y proyectarse en asuntos de 
interés general. 

La Constitución reconoció una decena de liberta-
des individuales: personal, de palabra, de prensa, 
de reunión, de manifestación, de asociación, de 
conciencia, de religión, de culto y de domicilio. Su-
bordinó abiertamente el alcance de varios derechos 
individuales a los principios de la sociedad socia-
lista. En ningún caso los medios de comunicación 
podían ser propiedad privada. El precepto 61 fue 
enfático en fijar los límites concedidos a las liber-

9 Menos los incapacitados mentales y los inhabilitados 
judicialmente.
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tades dentro de la Constitución: “Ninguna de las 
libertades reconocidas a los ciudadanos puede ser 
ejercida contra lo establecido en la Constitución y 
las leyes, ni contra la existencia y fines del Estado 
socialista, ni contra la decisión del pueblo cubano 
de construir el socialismo y el comunismo. La in-
fracción de este principio es punible”.  

Los derechos fueron regulados con cierta ampli-
tud. Sin embargo,  el sistema de garantías jurídicas 
de los derechos fue limitado. Entre las garantías 
jurídicas establecidas constitucionalmente se ha-
llaban: el debido proceso penal, irretroactividad 
de las leyes, aplicación de la norma penal favora-
ble al reo y limitación a la confiscación de bienes. 
Las carencias o limitaciones constitucionales, de 
alguna manera, estaban salvadas en la legislación 
ordinaria del país, en la cual se desarrollaron ga-
rantías como el habeas corpus, la penalización de 
ciertos comportamientos discriminatorios o por 
violación de otros derechos constitucionales, la 
protección de derechos patrimoniales y familiares 
por procedimientos ordinarios y especiales y el 
amparo en la posesión, entre otros. 

Por supuesto, como en su momento los conven-
cionales de 1901 bebieron de la experiencia cons-
titucional de Estados Unidos, los redactores de la 
Constitución de 1976 lo hicieron de los más no-
tables y cercanos precedentes socialistas: las cons-
tituciones de la URSS, especialmente la de 1936, 
de la República Popular de Bulgaria, y de otras. 
Al igual que lo expresado por el legislador sovié-
tico, el constituyente cubano de 1976 definió a la 
República de Cuba como “un Estado socialista de 
obreros y campesinos”.10 En ambos textos se apre-
cia, también, la invocación al principio socialista 
de distribución de la riqueza: “De cada cual se-
gún su capacidad; a cada cuál según su trabajo”.11 
Contenidos como estos carecían de antecesor en 
el constitucionalismo cubano. Algunos fueron in-
fluidos por la técnica soviética y otros fueron el 
producto de la experiencia acumulada durante el 
período de provisionalidad. 

La invocación —extraña a la técnica constitucio-
nal— que se hizo en el Preámbulo de la Constitu-
ción de 1976 a la URSS y demás países socialistas, 
no significó una expresión de pérdida de sobera-

nía nacional. Era, en el espíritu del internaciona-
lismo proletario, la expresión de una gratitud al 
Estado líder de una comunidad de Estados que 
prestaron una ayuda inestimable y determinante 
en la sobrevivencia de la Revolución Cubana fren-
te a la agresión de Estados Unidos. En los mo-
mentos en que el anteproyecto de Constitución se 
debatía por el pueblo y que el Congreso del PCC 
lo convertía en proyecto, tropas cubanas comba-
tían junto a los independentistas angolanos para 
evitar que fuerzas del apartheid sudafricano, de 
la dictadura de Zaire y mercenarios occidentales 
impidieran el nacimiento de la República Popu-
lar de Angola. Aquella colaboración internacio-
nalista formó parte de los principios con rango 
constitucional que delinearon la política exterior 
del Estado cubano: internacionalismo proletario, 
libre determinación de los pueblos, integridad te-
rritorial, independencia de los Estados, unidad de 
los países del Tercer Mundo frente al imperialis-
mo y el neocolonialismo, repudio a la interven-
ción directa o indirecta en los asuntos internos o 
externos de cualquier Estado, agresión armada y 
bloqueo económico.  

Si bien el texto constitucional asume preceptos 
de la técnica constitucional soviética y socialista 
europea, como parte de una cosmovisión común, 
la soberanía cubana resultó ejemplo de indepen-
dencia y solidez en las circunstancias más difíci-
les. Su mayor prueba consistirá en la decisión de 
continuar la construcción del socialismo, a pesar 
de los vientos en contra, cuando la URSS y el 
campo socialista desaparecieron y la Revolución 
Cubana quedó en solitario con respecto a esos 
aliados económicos, políticos e ideológicos. La 
primera Constitución socialista del hemisferio oc-
cidental pretendió dar continuidad institucional 
al proceso de cambios que ocurrían en Cuba des-
de 1959 y sentar las bases para construir una so-
ciedad comunista, algo nunca conseguido. Si bien 
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10 Constitución de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
de 1936, artículo 1 y Constitución de la República de Cuba 
de 1976, artículo 1.

11 Constitución de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-
cas de 1936, artículo 12 y Constitución de la República de 
Cuba de 1976, artículo 19.
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su objetivo final no ha sido logrado, la vocación 
de protección y justicia social presente en todo 
el texto, sirvió para la edificación de una Cuba 
social y humanamente mejor.

REFORMAS CONSTITUCIONALES

Después de tan larga provisionalidad, el solo he-
cho de que se promulgara la Constitución, con 
tan abrumador respaldo en urnas, originó la ex-
pectativa y la posibilidad de que se avanzara rápi-
do en la configuración de un Estado de Derecho 
socialista, con las necesarias codificaciones y pro-
mulgación de normas jurídicas de menor rango, 
la articulación  de una cultura jurídica correspon-
diente, una aplicación irrestricta y orgánica de la 
ley y un control de legalidad efectivo. A pesar del 
esfuerzo institucionalizador  no se logró avanzar 
lo suficiente.  El 6 de julio de 1984, Fidel Castro 
lo reconoció ante la Asamblea Nacional: “noso-
tros no tenemos todavía una cultura de respeto a 
la ley y de acatamiento de las leyes, esa es la ver-
dad, ese problema lo tenemos; cómo lo vamos a 
resolver, no lo sabemos, pero tenemos que pensar 
en qué forma nos enfrentamos a ese problema”.

Un informe de la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales y Jurídicos de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular en 1987,12 derivado de los pro-
nunciamientos del presidente Fidel Castro, y que 
resumía una encuesta en 12 provincias del país y 
9 grupos comprensivos de casi toda la población 
adulta y juvenil, concluyó que “el pueblo consta-
ta, por diferentes vías y medios, la existencia de 
leyes respetables por su rango que, en ocasiones, 
son contradichas por otras de menor entidad, o lo 
que es peor, no son aplicadas y son sustituidas por 
orientaciones o interpretaciones arbitrarias e ilegí-
timas […]”. Los datos que aportó fueron alarman-
tes: dos terceras partes de la población encuestada 
desconocía que la Constitución fuera la ley más 
importante del ordenamiento jurídico; pero lo 
más inquietante era que el 44.5 % de los dirigen-
tes encuestados también lo ignoraba. El Estado 
fue señalado como el mayor infractor del orde-
namiento jurídico, en particular por no respetar 
la jerarquía normativa. La no aplicación directa 
de la Constitución y el no desarrollo de la legis-
lación complementaria derivada de su contenido; 

la escasa actividad de la Asamblea Nacional y el 
Consejo de Estado en el control que tenían ad-
judicado de la Constitución; incluso la ausencia 
de un programa legislativo para darle coherencia 
al sistema jurídico, fueron factores añadidos a los 
que se arrastraban de la provisionalidad y que se 
mantuvieron de una u otra manera. 13

Adoptada la Constitución, el país vivió los años 
de mayor esplendor económico y estabilidad 
institucional desde el triunfo de la Revolución.  
Después de tres lustros de sacrificio y esfuerzo 
colectivos, fue el mejor momento del proceso re-
volucionario. El nivel de vida aumentó de manera 
importante y la satisfacción de los ciudadanos con 
sus condiciones de existencia fue muy superior a 
etapas precedentes.14 Hubo síntomas inequívocos 
de una relativa prosperidad con la materialización 
de uno de los derechos más apreciados por los 
cubanos, la igualdad material. 

Pero pronto comenzaron a cambiar algunas cir-
cunstancias en las que se edificó la prosperidad de 
entonces. Las primeras evidencias de un posible 
estancamiento en una economía estatizada en pro-

12 “Estudio sobre los factores que más afectan al desarrollo 
de una cultura de respeto a la ley”, AN/3L/II/POS/
JUL. 87/DOC. 11, referido por Hugo Azcuy: “Revolu-
ción y Derechos”, en Análisis de la Constitución Cubana 
y otros ensayos, Instituto Cubano de Investigación Cultu-
ral Juan Marinello y Ruth Casa Editorial, La Habana, 
2010, pp. 285-287.

13 “Este desorden se reflejó […] en todos los ámbitos de la 
vida nacional, a menudo en detrimento de los propios 
ideales y objetivos humanistas e igualitarios de la Revo-
lución, como un proceso inconsciente y ajeno a la vo-
luntad política manifestada y comprobable, en su afán 
de justicia social y beneficio para las grandes mayorías”. 
Ibídem., p. 287. 

14 El consumo de calorías y proteínas era uno de los más 
altos de América Latina. La escolarización era universal 
como derecho, y real como práctica. Los servicios médi-
cos gratuitos llegaban a todos y posibilitaron que en los 
principales indicadores internacionales de salud, Cuba 
aparecía al frente de América latina: mortalidad infan-
til, mortalidad materna, esperanza de vida, etcétera. A la 
democratización de la propiedad sobre las viviendas que 
supuso la Ley de Reforma Urbana, se unieron los planes 
de construcción de viviendas, la creciente electrificación 
y el acceso a diversos equipos electrodomésticos. 
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fundidad y vinculada con el CAME, donde aflo-
raban los síntomas de crisis, aconsejaron en 1982 
abrir espacio legal a ciertas asociaciones económi-
cas con el mundo capitalista.15 La rigidez de los pre-
ceptos económicos de la Constitución lo dificulta-
ban. Sus preceptos en nada autorizaban a la eco-
nomía socialista a inversiones privadas, nacionales 
o extranjeras. No había espacio para la propiedad 
privada sobre los medios de producción. A pesar 
de esto, en 1982 se promulgó una ley que facilitó 
los negocios con empresas privadas. 

A mediados de la década de los 80 los síntomas 
de estancamiento o crisis económica se hicieron 
más evidentes. Pasados los primeros años de ex-
pectativa y avances político-constitucionales, eco-
nómico-sociales, los problemas no resueltos, la 
institucionalización no culminada, la complejiza-
ción social, circunstancias externas adversas, las 
propias demandas de la sociedad cubana, obliga-
ron a varias acciones de replanteo de hondo cala-
do. Primero hubo discursos políticos autocríticos 
y búsqueda en Occidente de opciones económicas 
a las limitaciones y desafíos que le planteó al país 
el anclaje en el CAME. Después, comprendiendo 
las limitaciones institucionales que sobrevivían y 
la necesidad de perfeccionar los mecanismos es-
tatales y sociales y la participación popular en la 
toma de decisiones, hubo un planteamiento polí-
tico de rectificar errores y tendencias negativas en 
la sociedad. Coincidentemente con esta proyec-
ción interna se iniciaba el desplome  del campo 
socialista europeo. Entre 1989 y 1991 esos aliados 
estratégicos se desplomaron y el socialismo desa-
pareció en los Estados de Europa Oriental. 

Ya desde el llamamiento al IV Congreso del PCC 
en marzo de 1990  se hizo evidente que el país 
produciría cambios políticos, económicos, cul-
turales, constitucionales. Fueron criticadas las 
prácticas copistas del exterior y se proyectó una 
política cultural más nacionalista, con asiento en 
la historia y la identidad cubanas. Quizá, como 
nunca antes en el proceso revolucionario era pre-
ciso asegurar la unidad de la nación para afrontar 
las tremendas dificultades que se avecinaban. El 
país estaba cambiando e iba a cambiar aún más, 
con grados de incertidumbre por la gravedad de 
los eventos internacionales y los desafíos a enfren-

tar. La voluntad política era resistir y persistir en 
el rumbo socialista, haciendo los cambios y los 
ajustes institucionales necesarios. Ampliar la base 
social de la Revolución y articular un consenso 
nacional eran vitales. 

A la altura de 1992 algunas condiciones habían 
cambiado en profundidad. La poderosa nación 
aliada de la Revolución Cubana, la Unión de Re-
públicas Socialistas Soviéticas, a la que tanto se le 
debía frente a la agresividad imperial de Estados 
Unidos, razón por la cual los elaboradores de la 
Constitución de 1976 la invocaron en el preám-
bulo, desapareció un año antes. Su destrucción y 
el abrupto debilitamiento de las esenciales relacio-
nes económico-comerciales con los Estados que 
surgieron en el extinto campo socialista, varios 
de los cuales se sumaron al cerco a Cuba, facilitó 
el aislamiento del país y el recrudecimiento de la 
guerra económica que soportaba. Cuba socialista, 
con sus errores acumulados, sus diseños estrictos, 
con los primeros atisbos de desigualdad, quedó 
aislada en un mar capitalista. La situación se con-
virtió en extremo grave: una crisis económica de 
proporciones desconocidas en su existencia, un 
cerco económico y financiero recrudecido, una 
agudización de la confrontación ideológica en lo 
interno y en lo externo, y un debilitamiento ideo-
lógico de los que en el mundo decían tener igua-
les propósitos socialistas, obligaban a producir re-
afirmaciones y cambios inteligentes. Se hizo inevi-
table una Reforma Constitucional de adaptación 
y previsión, de reafirmación y de reorientación de 
los valores y de las instituciones.  Sobrevivir y sal-
var las conquistas históricas de la Revolución se 
convirtieron en pretensiones políticas de primer 
orden. 

Estas necesidades sobrevenidas determinaron la 
Reforma Constitucional que posibilitó la adapta-
ción del texto a las nuevas circunstancias inter-
nas y externas. Después de dos años de estudio 
y análisis, entre el 10 y el 12 de julio de 1992,  
la Asamblea Nacional, en uso de sus facultades 
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15 Reforzada con la promulgación del Código Civil en 
1987. 
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constituyentes,16 debatió un proyecto para la se-
gunda17 Reforma Constitucional, por el cual se 
propuso la modificación de 32 artículos, además 
de la actualización de otros 42. Los debates del 
Parlamento condujeron a nuevas modificaciones. 
La Reforma redujo el articulado general de 141 a 
137 preceptos y los reorganizó en 15 capítulos.18 
Fueron adicionados tres capítulos a la Constitu-
ción: Extranjería, División Político-Administrati-
va y el Estado de Excepción.

La Reforma se hizo con el propósito declarado de 
obtener una profundización democrática, ampliar  
la participación ciudadana y lograr mejor represen-
tación de las instituciones estatales. La estructura 
del sistema político se mantuvo, pero hubo modifi-
caciones en los principios y en el orden funcional. 
Veintitrés de los 27 artículos del capítulo de los 
Fundamentos políticos, sociales y económicos del 
Estado fueron modificados, produciendo, a no du-
darlo, cambios significativos en los fundamentos 
ideológicos del Estado cubano. 

La definición de Estado fue modificada con pre-
tensiones incluyentes. La Constitución de 1976 
definió al Estado cubano como “socialista de obre-
ros y campesinos y demás trabajadores manuales 
e intelectuales”, o sea, una gran alianza clasista, 
“bajo la dirección de la clase obrera”. De acuerdo 
con la concepción Marxista-Leninista, invocada 
en la propia Constitución, se trataba de la clási-
ca Dictadura del Proletariado. En una reorien-
tación profunda, de acercamiento a la tradición 
constitucional del país, y de reconocimiento del 
pluralismo social en construcción, la definición 
del Estado dejó de privilegiar a obreros y campe-
sinos y pasó a ser de trabajadores en su sentido 
más amplio e incluyente. Se incorporó el sustento 
martiano, “con todos y para el bien de todos”.  Al 
eliminar las invocaciones a la unidad de poder 
y al centralismo democrático como criterios de 
funcionamiento del Estado, varió el concepto de 
democracia socialista. La Reforma suprimió el ca-
rácter exclusivo y excluyente de la formación mar-
xista-leninista en materia educativa y cultural.

Se conservó el carácter monopartidista del sis-
tema político, con el reconocimiento del papel 
dirigente del Partido Comunista de Cuba. La 

Reforma potenció el arraigo en los orígenes re-
volucionarios nacionales al redefinir el papel di-
rigente del PCC de “marxista-leninista de la clase 
obrera” a “martiano y marxista” y vanguardia no 
solo de la clase obrera, sino de la nación cubana. 
La definición del PCC posibilitó que su base so-
cial se ampliara al mutar de ser la vanguardia de 
una clase con ideología marxista-leninista y pasar 
a ser la vanguardia de la nación cubana (garan-
tía de su unidad frente a los peligros externos)  
e incorporar a su arquitectura ideológica, como 
primer criterio, el ideario político de José Martí, 
hombre universal e incluyente. Los cambios cons-
titucionales, acompañados de nuevas formulacio-
nes internas del propio PCC, posibilitaron los 
reacomodos necesarios en su membresía y en su 
proyección ideológica. Ello era fundamental para 
conseguir el consenso de la Nación que proyectó 
la Reforma Constitucional. 

Se volvió a la definición genérica de pueblo como 
titular de la soberanía. De igual manera, la Re-
forma suprimió la enumeración de las organiza-
ciones sociales y de masas, y la adjudicación de 
funciones estatales, aunque siguieron destinadas 
a servir en la construcción del proyecto socialista, 
ampliando su representatividad. 

En el sistema de órganos superiores y locales del 
Poder Popular hubo 30  artículos reformados.  
Quedó suprimida la referencia al centralismo de-
mocrático y a la unidad de poder en los principios 

16 La cláusula de Reforma Constitucional exigía la vo-
tación favorable de 2/3 partes de los miembros de la 
Asamblea Nacional. 

17 La primera Reforma Constitucional se produjo el 28 
de junio de 1978 cuando se modificó el artículo 10, 
inciso A, para renombrar la Isla de Pinos como Isla de 
la Juventud. 

18 El número de artículos modificados y los contenidos 
que fueron reformulados condujeron a una discusión 
académica acerca de si se trató de un nuevo texto cons-
titucional o de una Reforma de la Constitución vigente. 
El asunto, no solo tenía interés académico, sino prác-
tico. A pesar de que las adiciones, modificaciones y 
supresiones afectaron aspectos esenciales de las esferas 
política, económica y social, no modificaron el sistema 
socialista implementado en 1976. 
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de organización del sistema (artículo 66), intro-
duciendo el concepto de representatividad vin-
culado al carácter electivo de los órganos que lo 
componen. Otros cambios constituyeron el lograr 
una precisión en la diferenciación de las funcio-
nes de las asambleas provinciales y municipales, 
y sus órganos de administración; los presidentes 
de las asambleas pasaron a ser los responsables de 
los órganos de administración. Fueron suprimi-
dos los respectivos comités ejecutivos anteriores. 

Si una virtud tuvo el diseño político de la Cons-
titución de 1976 fue la nominación por los veci-
nos y posterior elección directa de los candida-
tos locales. Devino una experiencia sui generis, 
alternativa a los modelos electorales conocidos. 
En la Reforma la modificación más notable re-
sultó la introducción del voto popular, universal 
y secreto, para elegir por mayoría absoluta en sus 
respectivas demarcaciones, a todos los órganos 
representativos: Delegados a las Asambleas Mu-
nicipales y Provinciales y a los Diputados a la 
Asamblea Nacional, menos al Consejo de Esta-
do. Una de las debilidades de la formulación an-
terior fue, precisamente, la elección indirecta de 
estos (menos a los delegados municipales), que 
no contribuyó al necesario vínculo que ha de 
existir en cualquier régimen democrático entre 
los electores y el representante. Con la Reforma, 
no solo fueron elegidos de manera directa sino 
que quedaron obligados a una relación funcio-
nal para escuchar los planteamientos, propues-
tas y críticas, y explicar las decisiones legislativas 
y las políticas públicas. 

Fueron constitucionalizados los Consejos Popu-
lares, nacidos como mecanismo dinámico del 
gobierno en las comunidades e investidos “de la 
más alta autoridad para el desempeño de sus fun-
ciones”. Los objetivos fueron, conseguir mayor 
eficiencia en las actividades económicas y de ser-
vicio, como en la satisfacción de las necesidades 
de la población.  

En el nuevo capítulo de la División Político Ad-
ministrativa, a partir del reconocimiento de la 
personalidad y capacidad jurídicas con solvencia 
económica para adoptar decisiones a su nivel te-
rritorial, se le asignó a las provincias —como es-

labón intermedio entre el gobierno central y los 
municipales— la coordinación y control de la 
política, programas y planes aprobados por los 
órganos superiores del Estado. El propósito era 
promover el desarrollo económico y social del te-
rritorio. De igual manera, a los municipios, como 
sociedad local, se le encargó la solución de los 
problemas comunales y “satisfacer las necesidades 
mínimas locales” (artículo 102). Que las provin-
cias y los municipios fueran consideradas como 
unidades territoriales con personalidad jurídica, 
pareció sentar las bases para la descentralización 
del Estado y empoderamiento de estas estructu-
ras, aunque no se llegó a establecer un principio 
descentralizador. 

En materia económica, el asunto que mayor deba-
te originó en el Parlamento fue la flexibilización 
del comercio exterior y favorecer las inversiones 
extranjeras en el país. No era un asunto nuevo, 
porque desde 1982, al aprobarse una legislación 
para la Inversión Extranjera, y con la adopción 
posterior del Código Civil (1987), el país comen-
zó a dar pasos de estímulo de la introducción del 
capital y la tecnología foráneas. A la altura de 
1992, sometidos a las contingencias de la desapa-
rición del campo socialista y la consecuente crisis 
económica cubana, se hizo imperioso atraer más 
inversiones, concediéndole mayores garantías jurí-
dicas, en especial, las constitucionales. 

El sistema económico socialista sufrió modifica-
ciones importantes, si nos atenemos a la rigidez 
del concebido en 1976, aunque con ciertas limi-
taciones. La hegemónica propiedad socialista 
sufrió una contracción, al limitarse a los medios 
fundamentales de producción, en lugar de todos los 
medios de producción. La modificación supuso  la 
posibilidad del ejercicio de otras actividades eco-
nómicas fuera del marco estricto de la propiedad 
socialista y de las otras reconocidas por la Cons-
titución. También se contemplaron casos excep-
cionales destinados a los fines del desarrollo del país 
que no afectaran  los fundamentos políticos, sociales 
y económicos del Estado. 

El Consejo de Ministros o su Comité Ejecuti-
vo (artículo 15) fueron autorizados a transmitir, 
total o parcialmente, objetivos económicos del 
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sector socialista, ahora reversible, a personas 
naturales o jurídicas, lo que supuso un recono-
cimiento sobrentendido de la propiedad privada 
sobre medios no fundamentales de producción. 
Comparado con la Ley de 1982 que permitía la 
creación de empresas mixtas con capital extran-
jero, la formulación de la Constitución no distin-
guió la nacionalidad del potencial adquiriente, 
que ahora podía ser una persona natural, quien 
podía transmitir la propiedad y otros derechos. 
La Reforma significó la irrupción de una nueva 
forma de propiedad, distinta a las cinco reconoci-
das con anterioridad. Solo que se hizo de manera 
elíptica, dado el carácter limitado de la Reforma 
Constitucional, cuidadosa de no desbordar en 
tan complicadas circunstancias ideológicas, polí-
ticas y sociológicas el sistema socialista cubano. 
Sin dudas, fue un paso de flexibilidad importante 
en la superación de una de las rigideces sistémicas 
de la Constitución.  Por el artículo 23 reformado 
se reconoció la propiedad de las empresas mixtas 
(capital público nacional con capital foráneo), las 
sociedades mercantiles y las asociaciones econó-
micas que permitía la anterior Ley de Inversión 
Extranjera y el Código Civil.

La economía cubana se organizaba, por mandato 
de la Constitución de 1976, por un Plan Único 
de Desarrollo Económico y Social, en cuya elabo-
ración y ejecución debían involucrarse los traba-
jadores y directivos de todas las ramas y actores 
económicos y de la vida social. La Reforma hizo 
una nueva formulación, pues “el Estado organiza, 
dirige y controla la actividad económica nacional 
conforme a un plan que garantice el desarrollo 
programado del país”. Esto significó la renuncia 
a una planificación integral de todos los procesos 
económicos y su sustitución por una planeación 
con indicadores  sectoriales o ramales y activida-
des económicas. 

El artículo 17 introdujo la posibilidad de organizar 
un sistema empresarial, controlado y supervisado 
por la administración central del Estado o de los 
órganos del Poder Popular. La Reforma otorgaba 
cierto grado de autonomía económico-financiera, 
y asi reconocerle al sistema empresarial persona-
lidad jurídica e independencia patrimonial; este 
debía cubrir sus gastos con sus ingresos y garan-

tizar un margen de ganancia. Respondía a sus 
obligaciones con sus propios recursos, de acuerdo 
con las prescripciones de la ley, con alguna flexi-
bilidad para el sector empresarial socialista y un 
espacio para la actividad económica de los nuevos 
actores mixtos o privados. Por otro lado, en la Re-
forma se incorporó algo que ya estaba en la Ley 
de Inversiones Extranjeras, la renuncia del Esta-
do a ejercer el monopolio del comercio exterior, 
que siguió dirigiendo y controlando, concediendo 
espacio  para que los nuevos actores económicos 
pudieran exportar, importar y concertar acuerdos 
comerciales internacionales sin intermediarios. 
La Reforma flexibilizó parcialmente el manejo de 
la centralizada economía cubana y mejoró el mar-
co de seguridad jurídica demandado por los inver-
sores extranjeros. Estos hallaban respaldo consti-
tucional a sus proyectos, pero con unos límites de 
anclaje al sistema: debían propender al desarrollo 
del país, sin afectar los fundamentos políticos, so-
ciales y económicos del Estado socialista. 

En 1992 el país estaba abocado a una profunda 
crisis socioeconómica y a un enrarecimiento del 
entorno unipolar imperialista. La Reforma Cons-
titucional actuó como parte del esfuerzo político 
de sobrevivencia del proceso, de corrección y adap-
tación a las nuevas circunstancias y de búsqueda 
de fórmulas, dentro del socialismo insular y de la 
economía mundial globalizada, para propender al 
desarrollo nacional. En ausencia de las relaciones 
económicas entre Estados soberanos que fue posi-
ble en el marco del CAME, la Reforma posibilitó 
que el sistema empresarial cubano pudiera operar 
con sus pares del mercado mundial. Los cambios 
en materia económica tendrían repercusión in-
mediata en la estructura social y en las premisas 
de homogeneidad social e igualdad ciudadana.

Una necesidad del país era robustecer el carácter 
laico del Estado cubano, proscribiendo cualquier 
tipo de discriminación por la práctica de cultos 
religiosos, de cualquier naturaleza. La proclama-
ción explícita, como parte de los fundamentos 
políticos, sociales y económicos del Estado, de 
su carácter laico fue una Reforma de gran tras-
cendencia social. La Constitución de 1976 había 
incorporado el ateísmo como ideología oficial, im-
pregnando de esta visión del mundo a otros pre-
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ceptos constitucionales, y no declaró de manera 
explícita la proscripción de cualquier discrimina-
ción por motivos religiosos. Como esto posibilitó 
formas más o menos directas de discriminación, 
se introdujo la adecuada corrección declarando 
enfáticamente la no discriminación por motivos 
religiosos. La garantía plena a practicar cualquier 
culto religioso fue un paso notable de avance que 
reconocía la pluralidad de creencias y le asegura-
ba a los creyentes sus espacios en el interior de la 
sociedad cubana. 

La Reforma modificó la prohibición de doble ciu-
dadanía y se estableció que para la pérdida de la 
ciudadanía no bastaba la renuncia, sino la deci-
sión administrativa. Fueron excluidas del texto 
constitucional las causas de pérdida de la ciuda-
danía cubana, lo que obligó al consiguiente desa-
rrollo normativo. 

La Reforma reconoció por primera vez que, en 
caso o ante la inminencia de desastres naturales 
o catástrofes, u otras circunstancias que pudieran 
afectar el orden interior, la seguridad del país o la 
estabilidad del Estado, el Presidente del Consejo 
de Estado podía declarar el Estado de Emergencia 
en una parte o en todo el país y disponer la movi-
lización general. La Reforma dejó a la legislación 
ordinaria su desarrollo,19 con la adaptación de la 
estructura del Estado para enfrentarlo y la regula-
ción de manera diferenciada de los derechos fun-
damentales y garantías individuales y colectivas 
(artículo 67). 

Un derecho reconocido por la Reforma, fuera del 
capítulo de derechos fundamentales, fue el de re-
sistencia contra “cualquiera que intente derribar 
el orden político, social y económico” establecido 
por la Constitución. Asociado a la pervivencia 
del sistema político, económico y social socialista, 
diez años después sobrevendría una nueva Refor-
ma Constitucional. 

REFORMA DEL 2002

Los años posteriores a la Reforma de 1992 fueron 
extremadamente duros, de un sacrificio colectivo 
extraordinario, de penalidades diversas y de una re-
sistencia que asombró al mundo. Fueron también 

tiempos de erosión política, ideológica, social, y 
moral. De reaparición de fenómenos ya superados: 
drogas, prostitución, desigualdad. De reactivación 
de una contrarrevolución interna y de la aparición 
de nuevos tipos de disidencias, apoyadas y financia-
das abiertamente desde el exterior, con nuevos pro-
cedimientos y técnicas para destruir la Revolución, 
incluso acudiendo a los propios espacios y recursos 
de las leyes revolucionarias.  

El gobierno de Estados Unidos recrudeció, no 
solo las medidas económicas, sino que desarrolló 
un discurso que, con viejos contenidos, reformu-
laba su lenguaje. Se le exigieron a Cuba “unas 
reformas democráticas” que, por su contenido, 
pretendían socavar la Revolución desde su inte-
rior. Se promovió, aprovechando el articulado de 
la Constitución, el provocar una reforma de la 
misma, que sería un primer paso para desmante-
lar el sistema socialista cubano presentando a la 
Asamblea Nacional un proyecto de convocatoria 
a un referéndum con el respaldo de algo más de 
11 000 firmas. 

Sometido a un desafío de nuevo tipo, el gobier-
no cubano hizo, en lo constitucional, lo que hizo 
una década antes cuando desapareció el campo 
socialista: reincidir en el rumbo socialista. Y lo 
que hizo en el verano de 1960 cuando fue agredi-
da en lo económico por Estados Unidos, ripostar 
de manera sorprendente y “absurda” nacionali-
zando los grandes negocios estadounidenses y de 
la burguesía cubana y movilizar al pueblo en su 
respaldo. 

En asamblea extraordinaria de todas las direccio-
nes nacionales de las organizaciones de masas, 
el 10 de junio de 2002, acordaron proponer un 
proyecto de Reforma Constitucional declarando 
irrevocable el carácter socialista y el sistema políti-
co y social contenido en la Constitución. Las au-
toridades convocaron una consulta popular para 

Introducción

19 En 1994 se promulgó la Ley de Defensa Nacional, defi-
niendo los comportamientos del sistema de órganos es-
tatales en las tres Situaciones Excepcionales concebidas: 
Estado de Excepción, Movilización General y Guerra o 
Estado de Guerra. 
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conocer si el pueblo respaldaba la irreversibilidad 
del socialismo en Cuba. Hubo una impresionante 
movilización popular a todo lo largo y ancho del 
país. La consulta popular recibió el respaldo de 
8 198 237 ciudadanos en edad electoral, más del 
99.00 % de las personas con derecho a voto. Ac-
tivada por las organizaciones de masas, la Asam-
blea Nacional aprobó el 26 de junio una Reforma 
Constitucional fijando una cláusula de intangi-
bilidad, que estableció la superprotección de los 
elementos esenciales del sistema político que pa-
saron a ser inalterables. 

En el artículo 3, además de mantener  el derecho 
de combatir por todos los medios, incluyendo la 
lucha armada, contra quienes intentaran  derri-
bar el orden político, social y económico socia-
lista, se incorporó el siguiente párrafo: “El socia-
lismo y el sistema político y social revolucionario 
establecido en esta Constitución, probado por 
años de heroica resistencia frente a las agresio-
nes de todo tipo y la guerra económica de los go-
biernos de la potencia imperialista más poderosa 
que ha existido y habiendo demostrado su capa-
cidad de transformar el país y crear una socie-
dad enteramente nueva y justa, es irrevocable, y 
Cuba no volverá jamás al capitalismo”. Al artícu-
lo 11 sobre la soberanía del Estado, se incorporó 
otra idea similar: “Las relaciones económicas, di-
plomáticas y políticas con cualquier otro Estado 
no podrán ser jamás negociadas bajo agresión, 
amenaza o coerción de una potencia extranje-
ra”. Para asegurar la intangibilidad de estos ex-
tremos, se modificó la facultad de la Asamblea 

Nacional  de reformar la Constitución, por una 
mayoría no inferior a las dos terceras partes del 
número total de sus integrantes. Podía reformar 
todo el articulado constitucional, menos si la Re-
forma alteraba la integración y facultades de la 
Asamblea Nacional o del Consejo de Estado, o 
los derechos y deberes de los ciudadanos, caso 
en que requería la convocatoria a un referendo. 
Para la modificación debía recibir el voto favora-
ble de la mayoría de los ciudadanos con derecho 
electoral. En ningún caso se podían reformar las 
cláusulas referentes al sistema político, económi-
co y social y la prohibición de negociar acuerdos 
bajo agresión, amenaza o coerción de una poten-
cia extranjera. 

El período socialista se caracterizó por una diná-
mica de la realidad que sobrepasaba, en muchos 
casos, la estática de las leyes. Una constante puede 
encontrarse en esa dinámica de las anticipaciones; 
el hecho revolucionario estaba en constante con-
frontación con la creación de un nuevo sistema so-
ciopolítico y cultural que lo convertía en un labo-
ratorio lleno de experimentos, pero con una escasa 
experiencia en el modo de construir la sociedad 
mejor que se proponía. Ello le da movilidad pero, 
al mismo tiempo, introduce el margen de error al 
cual no están sometidas las sociedades estructu-
radas sobre antiguos sistemas. La legalidad en el 
experimento cubano será, también, resultado de 
los aciertos y desaciertos de los constructores que 
se atreven a edificar con materiales novedosos. El 
estudio de este proceso es el que puede permitir, 
desde la experiencia, la certeza del camino. 
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